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PARTE OFICIAL

S. M. el Ret  Don Alfonso XIII 
Jq. D . g.K S. M, la P e in a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Núm. 1066.

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo criminal 
del Tribunal Supremo condenando a 
Ildefonso Serrano Medina, Valeriana 
Serrano Medina y Simón Saiz García 
a la pena de muerte, como autores de 
un delito de robo con homicidio, en 
causa seguida en el Juzgado del pri
mera instancia e instrucción de Hues

te y en casación de sentencia de la 
Audiencia,de Cuenca:

Considerando que los Reyes de Es* 
paña han solemnizado siempre el dís 
de hoy; en que la Iglesia conmemora 
el Augusto Misterio de la Redención 
del Género humano, cbn el perdón de 
algunos reos sentenciados a la última 
pena, piadosa costumbre que es muy 
grato a Mi Corazón seguir observando, 

Vista la ley de 18 de Junio de lb70; 
que reguló el ejercicio de la gr?,cis 
de indulto:

De acuerdo con el informe de l¿s 
Sala de lo criminal del T « n w ~ *1 ^
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premo y con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena 
de muerte impuesta a Ildefonso Serra
no Medina, Valeriana Serrano Medina 
y Simón Saiz García por la de treinta 
¡años de reclusión.

Dado en Palacio a tres de Abril de 
’de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
221 M in istro  de Graein y  J u s t ic ia ,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o

MINISTERIO. DEL EJERCITO
REAL ORDEN 

Núm. 74.
Excmo. Sr.: Como resultado de la 

revisión del expediente instruido en 
la prim era región, en virtud de ins
tancia promovida por el soldado del 
Tercio, retirado por inútil, Jorge Mar
tín  Schlott, en súplica de acogerse a 
Jos beneficios del Real decreto de 11 
de Diciembre de 1929 (D. O. número 
276), y habiéndose comprobado do- 
cumentalmente que, el 17 de Agosto 
de 1924, con ocasión de un combate 
¡habido en Uad-Lau, recibió una heri
da de bala enemiga en el cráneo, a 
consecuencia de la que fué declarado 
inútil total para el servicio de las ar- 
|nas, y que las lesiones que presenta 

encuentran incluidas en el vigente 
Cuadro; teniendo en cuenta que le es 
de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo tercero del mencionado Real 
decreto;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de ese Cuerpo al ci
tado soldado, con arreglo al artículo 
segundo del Reglamento, aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
■1927 (C. L. número 197).

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. 

Dios -juarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1931.

BERENGUER 
oeñar Comandante general del Ouer-

íg) de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 162.
Ilmo. Sr .:  Vista la consulta de la ln- 

t ervención general de la Administra

ción del Estado a cerca del concepto 
del Presupuesto a qe debe aplicarse el 
ingreso que ha de efectuar el dueño del 
Balneario de “Llamas” (Cáceres), por 
el perímetro de protección demarcado 
en cumplimiento de lo prescrito en el 
Estatuto de aguas minero-medicinales: 

Resultando que el Estatuto de aguas 
minero -medicinales establece un ca
non de cuatro pesetas por hectárea del 
perímetro de protección de todo ma
nantial minero-medicinal que se con
ceda; y esta exacción es consecuencia 
directa de la cesión que hace el Estado 
de la propiedad del mismo, que, por 
el carácter objetivo con que se institu
ye, según explica el preámbulo del 
Real decreto de 25 de Abril de 1928 
dictando el Estatuto de explotación de 
esta clase de manantiales, una vez que 
han obtenido la declaración de utili
dad pública, vienen a segregarse de la 
propiedad del suelo en que radican 
para entrar p com partir con las sus
tancias mineras la categoría de mate
ria  concesible y de libre acceso a la li
citación individual:

Resultando qe en la clasificación de 
los veneros hecha en los artículos 2.°, 
3.° y 4.° del Estatuto reprodúcese con 
una semejanza textual muy significati
va, la división que en los artículos 8.° 
y 9.° de la vigente ley de Minas de 
29 de Diciembre de 1868 se hace entre 
sustancias de J,a 2.a y 3.a Sección, las 
cuales se equiparan respectivamente, 
a los manantiales de las clases A y B 
del Estatuto, es decir, manantiales de 
brote espontáneo y manantiales proce
dentes de investigación:

Resultando que los artículos 8.° y 9.° 
del Estatuto reconocen a favor del con
cesionario de manantiales minero-me
dicinales el derecho á la expropiación 
forzosa de una zon,a de nueve hectá
reas en torno al punto de emergencia 
de las aguas, y el artículo 10 le confiere 
asimismo el derecho a acotar un perí
metro de protección, hecho constar en 
el oportuno plano o carta geográfica, 
así como el disfrute de todas las aguas 
minero-medicinales que dentro de él 
se alumbren, y en casos determinados, 
el privilegio de expropiar las parcelas 
del mismo en que se exploten aguas 
dulces cuyo aprovechamiento pueda 
merm ar el caudal de los manantiales 
minerales, con todo lo cual se comple
ta la similitud de estas sustancias con 
las m ineras:

Considerando que las aguas minero
medicinales no tienen ya cabida ló- 
lógicamente en la ley de Agidas, ya que 
na venido a ser completada por dicho 
Es fatuto, pues por su modo de genera- 

| eiún y yacimiento y por su índole de 
disoluciones salinas no pueden racio- 

* Raímente excluirse del concepto de

“sustancias m ineras”, que vuelven a re'* 
cobrar, como dispone el artículo 4.° 
del decreto-ley de Bases de 29 de Di
ciembre de 1868, que incluye, en efec- 
to, entre las sustancias de la 3.a Seo  
ción a las sales alcalinas y térreo-al- 
calinas, ya se encuentren en estado só
lido, ya di sueltas en ,agua, lo que de
muestra que al llevarlas a la ley de 
Aguas se atendió únicamente a la cir- 
cunstancia secundaria de su estado ib  
sico, desconociendo el hecho funda-* 
mental de su origen privativamente 
mineral, que las diferencia y separa 
radicalmente fie las aguas dulces sub
terráneas; criterio este último que se 
confirmó en el (artículo 1.° del Real 
decreto de 23 de Octubre de 1918 de
clarando sustancia minera concesible 
la sal potásica en disolución:

Considerando que los perímetros de 
expropiación y protección, que precep
túa el Estatuto, asumen el concepto de 
verdaderas demarcaciones mineras, ya 
que para su fijación y subsiguiente 
otorgamiento ha de observarse una 
tramitación avalada por el dictamen y¡ 
estudio de los Ingenieros de Minas, 
con lo cual se confiere a tales perím e
tros el carácter de concesiones mine-* 
ras, cuyo disfrute cede el Estado, me
diante un canon anual por hectárea, 
corno prendía y testimonio de su sobe
ranía im prescriptible:

Considerando que según todo lo ex
puesto parece lógico asimilar el ca- 
non de superficie fijado a las zonas de 
expropiación y protección de las aguas 
minero-medicinales al que el Estado 
percibe de las concesiones mineras y 
aplicar a aquél las prescripciones que 
rigen para la adm inistración de este 
último, debiendo, en consecuencia, serí 
aplicados al mismo concepto del Pre
supuesto de Ingresos las cuotas que ha
yan de devengarse por canon de perí
metros de protección de balnearios, 
bien que, en la estadística anual de la 
Dirección de Rentas públicas, se haga 
constar la diferencia de orígenes: 

Considerando que razones de uni
dad de contabilidad, en la misma Ley, 
de este orden establecidas, abonan tal 
criterio y que por último, que en el 
Estatuto no existe precepto que guar
de relación con la Administración del 
canon expresado, siendo necesario qué 
conste de un modo claro y terminante 
la forma en que la Administración ha 
de hacer efectivas sus cuotas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer :

1.° El canon de cuatro pesetas por 
hectárea que con arreglo a lo prescrito 
en el último párrafo del artículo 13 
del Estatuto sobre explotación de agua$ 
minero-medicinales de 25 de Abril de 
1928 devengan las zonas de protección
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concedidas a los propietarios o cotice- 
sionarios ele los manantiales ele estas 
a^uas se consideran como canon de-su
perficie exigible por la Hacienda pu
blica en la misma forma que el de las 
minas, entendiéndose que la zona de 
expropiación se halla incluida en Ja 
demarcada por el perímetro de pro
tección.

2.° A los efectos de la percepción 
de este canon deberán los Gobernado
res civiles remitir a la Dirección gene
ral de Rentas públicas, dentro de los 
quince días inmediatos siguientes a la 
fecha en que le sea notificada al inte
resado la concesión de la zona de pro
tección, certificación expresiva de la 
denominación del manantial, término 
municipal en qe éste radica, composi
ción cualitativa esencial de las aguas, 
número de hectáreas que la zona com
prende, nombre y vecindad del conce- 
sionprio, nombre y domicilio de su re
presentante en la capital, y fecha del 
Decreto de concesión, como se hace 
con las minas.

La Dirección general de Rentas pú
blicas acusará recibo de las certifica
ciones referidas a los Gobernadores 
remitentes, debiendo hacerse constar 
en el expediente de concesión las dili- 
gencijas de notificación a la Dirección 
y  de acuse de recibo de ésta.

3.° La Dirección general de Rentas 
públicas abrirá una Carpera registro 
para cada concesión de aguas minero
medicinales, utilizando, con las modi
ficaciones de detalle precisas, los mis
mos modelos que se aplican en gene
ral a las concesiones mineras, según 
previene el Reglamento de Tributación 
minera en su artículo 13 y remitirá a 
las Administraciones respectivas di- 
^aas Carpetas registros, a los efectos 
prevenidos en los artículos 15 y si- 
gientes del capítulo II del menciona
do Reglamento, cuyas prescripciones 
serán aplicadas en todo aquello que 
sea compatible con el carácter de íla 
nueva concesión.

4.° Los ingresos que por este con
cepto se efectúen deberán ser consig
nados al artículo 6.°, Capítulo 1.° de la 
Sección 1.a del Presupuesto de Ingre
sos: “ Canon de superficie de Minas” .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 1931.

P. D.

CARLOS BADIA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

M ISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 51.
Ilmo. Sr.: Consignada.en el capítulo 

8.°, artículo único, concepto cuarto 
del Presupuesto vigente, la cantidad 
de 10.000 pesetas para premiar pro
yectos relativos a las industrias mine
ra y metalúrgica, cuyos autores sean 
Ingenieros de Minas, con titulo expe- j 
dido por la Escuela especial de Ma
drid ;

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servi
do ¡disponer que para la debida publi
cidad de este concurso sea anunciado 
en la Gaceta  de M adrid y en el Bole
tín Oficial de Minas, Metalurgia y 
Combustibles, debiendo celebrarse con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se abre concurso entre 
Ingenieros de Minas de la Escuela de 
Madrid, para la presentación de pro
yectos relativos a cada uno de los te
mas que siguen:

Teína 1.° “ Estudio general de la 
electrometalurgia del cinc y aplica
ción ¡de este tratamiento a sus diferen
tes menas para llegar a la obtención 
del metal” , sujetándose al cuestiona
rio siguiente:

a) Tostión previa de los minerales 
sulfurosos y condiciones en que debe 
efectuarse.

b) Estudios teóricos y prácticos de 
la disolución del mineral, depuración 
del electrolito y electrólisis.

c) Proyectos y descripción de los 
talleres y aparatos para la tostión, di
solución, depuración y electrólisis e 
instalaciones accesorias.

d) Estudio económ ico del procedi
miento y coste de producción.

Tema 2.° “ Fortificación minera y 
rellenos” . La Memoria com prenderá:

a) Estudio de 3a presión de los te
rrenos y circunstancias que la modi
fican.

b) Materiales utilizados en la for
tificación de las excavaciones mine
ras.

c) Fortificación de galerías, talle
res de arranque y pozos, prescindien
do en la de éstos últimos, de cuanto 
se relacione con los métodos especia
les de profundización.

La Memoria habrá de redactarse 
usando la terminología propia de la 
Minería española.

Segunda. Cada uno de los estudios 
que opten a los premios deberá com
ponerse de Memoria, planos y los ane
jos necesarios.

Tercera. Se otorgará un premio de 
5.000 pesetas a cada uno de los traba
jos correspondiente^ a los dos temas 
mencionados. Los estudios premiados

deberán merecer el favorable informé 
del Consejo de Minería, con las dos 
terceras partes de sus Yocales por 1<$ 
menos, y ser aprobado por el Gobier* 
no, a propuesta del Ministerio de Fo-» 
mentó. El concurso podrá declararse 
desierto si ninguno de los trabajos! 
mereciera premio o adjudicarse éste a 
uno solo. i*

Cuarta. L o s  proyectos deberáií 
presentarse en la Sección de Minas $ 
Industrias Metalúrgicas del Ministerio 
de Fomento, antes del día 15 de No
viembre de 1931.

Cada proyecto llevará un lema y dé*,* 
herá ir acompañado ide un sobre ce* 
orado y lacrado que contenga bajo eí 
mismo lema el nombre del autor.

Una vez adjudicados los premios^ 
se abrirán los sobres correspondientes, 
a los trabajos premiados. Los sobres? 
correspondientes a estudios no pre
miados, se devolverán con éstos siiU 
abrir.

El Estado se reserva el derecho dd 
publicar los estudios que hayan mere-»' 
cido premio.

De Real orden lo digo a V. I. pariag 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 dd 
Marzo de 1931.

CIERYA
Señor Director general de Minas g, 

Combustibles.

MISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISI0M

REALES ORDENES

Núm. 493.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ad# 
lante se mencionan y teniendo ei 
cuenta que tanto en el fondo como el 
la forma se ajustan a las disposicia 
nes que regulan el “ Subsidio a las Fa
milias numerosas” ,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio eí 
concepto de obreros con los derecho! 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (caí 
so 1 .°), 7.° y 8.° a los obreros padreé 
de ocho hijos:
1 Isidro Fernández Yiesca, Leí*' 

(Oviedo), Maramunez.
2 Jorge González Carvajal Cuervo^ 

San Esteban de Pravia-Muros de Nalórt
(Oviedo).

3 Jenor'o D í a z  Díaz, Boo-Allet 
(Oviedo).

4 Alfredo Róñame Pulido, Gijóí 
(Oviedo). Yuelta. 20
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5 Graciano Díaz Alonso, Tiñeres- 

Oller (Oviedo)*
6 Faustino Aivarez Pulgar, Campo 

ie  Tuzia-Lena (Oviedo).
7 Magín Díaz Adelaida, Ciaño-Lan- 

.greo (Oviedo)*
8 Mariano Aguado Aivarez, Los 

f 4ampones-Tremañe3-Gijón (Oviedo).
9 Joaquín Menéndez Carvajal, Siero 

¡lOviedo) calle de Tiñana.
10 Filomena Naves Aivarez, Lima- 

jnes-Siero (Oviedo).
11 Ramón García Rosa, Oviedo, Ar- 

gañosa, 46.
12 Mariano Fernández Menéndez, 

Gijón (Oviedo), Molino.
13 José Gutiérrez Martínez, Llanes 

(Oviedo), Palacio de Archuzana.
14 Victoriano Pérez Gutiérrez, Ar

tos-Llanera (Oviedo).
15 Ramón Quesada Nieda, Masías 

¡de Con-€angas de Onís (Oviedo).
16 Tomás Canal Corral, Vilde-Riba- 

Jedeva (Oviedo).
17 Domingo Vázquez García, Gijón 

(Oviedo), La Guía, 16.
. 18 José Miranda García, Tras el 
Santo-Parroquia de Ciaño (Oviedo).

19 Valentín Hevia González, Vega- 
Aller (Oviedo).

20 Plácido Pelayo Remiro, Moreda- 
Aller (Oviedo).

21 Armando Riera Fernández, Lu- 
reda-Lena (Oviedo).

22 Manuel Díaz Díaz, Boo-AJler 
(Oviedo).

23 Manuel Valvidares Moro, Plioña- 
Infiesto (Oviedo).

24 Enrique Vicente Sánchez Her
nández, Pravia (Oviedo).

25 Teófilo Arroyo Vega, Castrillón 
(Oviedo).

26 Jenaro Ordóñez Corte, Bimenes 
(Oviedo).

27 Rogelio Noval González, Siero 
Oviedo), Parroquia de Val desoto.

28 José Martínez Padilla, Bimenes 
Oviedo), Aldea de Rozadas.

29 Alejandro Méndez García, Pic- 
Tos-Lena (Oviedo).

30 Fernando Prieto Aivarez, San 
Esteban de las Cruces (Oviedo).

31 Eufrasia Montes Corte, IUinenes 
íOviedo).

32 Jesús Villa Llaca, Pumarín-Gi- 
|ón (Oviedo).

33 Lorenzo González Blanco, Fano- 
Gijón (Oviedo).

34 Julio Iglesias Fernández, More
da- Ailer (Oviedo), Gaborana.

35 Pilar García Busto, Trubia 
(Oviedo).

36 Federico Gutiérrez Rubio, No- 
riega-Ribadedeva (Oviedo).

87) Manuel Méndez Suároz Cmlave- 
(Oviedo)

38 José Canal Fano, Gijón (Ovie
do), Parroquia Baldornan-Quintana.

39 José Balsa Fernández, Banón- 
Luarca (Oviedo).

40 Rosendo Cortina Palacio, Caldo- 
nes-Gijón (Oviedo).

41 Ceíerino Díaz Fernández, Sania 
de Langreo (Oviedo).

42 Antonio Sánchez González, Mer- 
cadin-San Julián de los Prados (Ovie
do).

43 Manuel González García, Caba- 
naquinta-Aller (Oviedo).

44 José Solar Meana. Gijón (Ovie
do), Tejera, 3.

45 Casimiro Velasco y Velasco, Pe- 
lugano-Aller (Oviedo).

46 Celestino González Jove, Sania 
de Langreo (Oviedo).

47 Hilario Cienfuegos de la Losa, 
Pola de Lena (Oviedo).

48 Maximino Timón Díaz, Serrapio- 
Aller (Oviedo).

49 Angel Llana Prieto, San Julián 
de Prados (Oviedo).

50 José González Aivarez, .Corigos- 
Aller (Oviedo).

51 Hermógenes Díaz Rodríguez, 
Pola de Lena (Oviedo), Columbiello.

52 Pedro Castañón Escolada, Lena 
(Oviedo), calle de la Vega.

53 Angel Cuesta Fo’lgueras, Argiie- 
lles-Siero (Oviedo).

54 José Díaz Gutiérrez, Cardo-Go- 
zón (Oviedo).

55 Visitación García Fernández. 
Peliegano-Aller (Oviedo).

56 Cesáreo González Sánchez, Mo
reda- Aller (Oviedo).

57 Esteban Fernández Tomé, Aller 
(Oviedo), Aldea de Monda.

58 Gervasio González Escandón, 
Villar-Infiesto (Oviedo).

59 Evaristo Castañón García, More
da-Aller (Oviedo).

60 Pedro Carao García, Col o m bes- 
Ribadedeva (Oviedo).

61 Severiano Blanco Cadrecha, 
Vega-Gijón (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4A (cu
so 2.°), 7.° y 8.°, a ¿os obreros padres
de nueve hijos:

62 Laureano Baizán Fanjul, Boo- 
Aller (Oviedo),

63 Sixto Alonso González, Gozón- 
Luanco (Oviedo).

64 Carlos Pérez Aivarez, Cañedo- 
Lúa rea (Oviedo).

65 Juan José Fernández Martínez, 
Moreda-AIler (Oviedo).

j : 66 Félix González Aivarez, Goo-
j  Aller (Oviedo),
| 67 Sil vi no Sánchez González, San
j Juím.'i de Nieva-Aviles (Oviedo).
1 68 Alberto Menéndez García, Piñe-
í res-Aller (Oviedo)

69 Avclino Aivarez Pídelo, La Fel- 
guera-Langreo (Oviedo).

70 Bartolomé García Díaz, Castri- 
llón (Oviedo), calle de Salinas.

71 Ensebio Cortina Menéndez, Gi
jón (Oviedo), Parroquia de Galdones.

72 Manuel Alonso Menéndez, Ferre- 
ro-Gozón (Oviedo).

73 Prudencio Menéndez García, Ar
los-Llanera (Oviedo).

74 Angel Cienfuegos Iglesias, Sama 
de Langreo (Oviedo).

75 José Fernández Llano, Cangas 
de Onís (Oviedo), Barrio de Con tran
quil,

76 Salvador Noval ■ Sanrez, Siero 
(Oviedo), (Feliehes Traspando).

77 Francisco Martín Soriano, San 
Esíeban-Muros de Nalón (Oviedo).

73 José Corbián OrtáV Selorio-Yi- 
llaviciósa (Oviedo).

79 Antonio Sánchez Gutiérrez, Pi-* 
loña-Mones-Infiesto (Oviedo),

80 Benjamín Espine do Aivarez, 
Boo-Alíer (Oviedo).

81 Enrique Suárez Alonso, Arlos- 
Llanera (Oviedo).

82 José Vega Arto, Oviedo, Antrial- 
■go, Puente la Pilona.

83 José del Valle Longo, Castrillón 
(Oviedo), caite de Salinas.

84 Braulio Arangb Fernández, Yi- 
llaliana- Pola de Lena (Oviedo).

85 Antonio Alonso BurmeIJy, Lla
nes (Oviedo).

86 Tomás Cante.li Palacio, Colladas» 
Bimenes (Oviedo).

87 Manuel Baizán Aivarez, Sogran- 
dio-Proaza (Oviedo).

88. Francisco Arbol ey a Vigón, Bi
menes (Oviedo).

89 Mariano Barroca! Ruiz, Oviedo, 
calle de Nalón, de la Parroquia de 
Trubia.

90 David Cuartas Palacio, Oviedo, 
Barrio de Caravia. . „ .

91 José Díaz Fernández, Trévías- 
Brieves-Luarca (Oviedo).
. 92 Antonio Díaz y Díaz, Boo-AUer 
(Oviedo). . .

93 Francisco Val di-vares Rodríguez, 
Bimenes (Oviedo), R-iva.
: 94 Manuel Vázquez Gutiérrez, Siero 
(Oviedo), Parroquia de Valderoto.

95 Laureano Méndez López, Aller 
(Oviedo), Parroquia de Moreda.

96 Marcelino Muñiz Rubiera, Gijón 
(Oviedo), Vuzquez de’Geares.

97 Felipe Sánchez Campal,.'Bime
nes (Oviedo), Melendreros.

98 Manuel Cuervo Gómez, Venlosa- 
Gandamo (Oviedo).

99 Manuel Aivarez Rodríguez, lu
tria go-Cangas de Onís (Oviedo), Pa
rroquia de Abamia.

100 Pablo Palacios González, Pelu- 
gano-Aller (Oviedo!
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? 101 José Manuel Viña Fernández, 
SGozón-Luanco (O viedo), Plaza del D oc
tor Cors*

102 D avid Martínez Martínez, Bi- 
tnenes (O viedo), Melendreras.

103 Dámaso García Riostra, Slero 
JOviedo), Parroquia de Marcenada.

104 Angel González Acebal, Gijón 
¡(Oviedo).

105 Garlos Garrid o  Parrón do, El 
Faldas de Múñas-Luarca (O viedo),

106 Constantino Fonseca Pañería, 
•La Felguera-Langreo (O viedo),

107 Celestino Ceñal Cueto, Pola de 
SÍ ero (O viedo), Parroquia de Lieres.
■ 108 José Díaz , G arda, Boo-Aller
J O viedo).

109 Paulino González Rodríguez, 
•Murias-Aller (O viedo).

11.0 Belarm ino Fernández R odrí
guez, Aller (O viedo), Parroquia de So
to.

Los ben eficios de los artículos 4.° (ca
so  3,°), 7.° y  8 a los obreros padres
de diez h ijo s :

111 F rancisco A lonso Martínez, 
Laviana-La Tejera (O viedo).

112 Ram ón P é r e z  Fernández, 
Díiir-Luarca (O viedo). :

113 Vicente Pérez Fernández, Pe- 
lugano-AIler (O viedo).

114. N icolás Cortés Suárez, Soto de 
Cangas-Cangas de Onís (O viedo).

115 José Fernández Gutiérrez, To- 
inieces-Llanera (O viedo).

116 Silvestre Pérez Rodríguez,~Ar- 
loz-Llanera (O viedo).

117 Josefa Corte Am ado, Gijón 
[(Oviedo), Parroquia ele Roces.

118 José Alvarez Muñiz, Sama de 
Langreo (O viedo).

j  119 José Alvarez Pando, Riosa- 
M oreín (O viedo).

120 José Pérez Martínez, Alea-Ri
ba desella (O viedo).

121 Francisco Queipo Coto, Balse- 
rondo-T ineo  (O vied o).

122 José Fraga Vareta, Moreda- 
Aller (O viedo).

123 Rafael Súárez Trillas, Cayes- 
Llanera (O viedo).

124 José Casíañón García, La Fre- 
£ha-Lena (O viedo).

125 Benigno Rodríguez Menéndez, 
Ciaño-Langreo (O viedo).

126 Isidro Montes Sánchez, Suares- 
Bimenes (O viedo).

127 Ferm ín Tom ás Pérez, Siero 
(O viedo), Barrio de Ria-nes.

128 Aurelio Iglesias, San Martin 
del Rey Aurelio (O viedo).

129 Leonardo Cabeza Vigil, Siero 
(O vied o), Parroquia de Carrera.

loQ Carmen Fernández Sánchez, 
Siero (O viedo), Parroquia de Saniia- 
i** ^  árenas.

131 Cándido Porqueras Alonso, 
More da-Aller (O viedo).
Los ben eficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres 
de on ce h ijos:
132 P ío Yá iiez Pérez, P r a v i a

(O viedo). .
133 José Labra Alonso, Cosa o Cas

tillo-Cangas de ünis (O viedo).
134 Manuel R iego Peón, G i j ó n  

(O viedo), San Francisco de Asís, 3.
135 Severino Alvarez Suárez, Ar- 

borio-Pravia (O viedo), Parroquia de 
San Martín de Arango.

136 Juan Alvarez Menéndez, Ovie
do, Parroquia de Latores.

137 Bautista .Menéndez Prado, Vie- 
lla-Siero (O viedo).

138 Constantino T orre García, P o 
la le Siero (O viedo).

.139 Aurelio Suárez Braña, Sarna de 
Langreo (O viedo).

140 Agustín Cordero Rodríguez, 
M oreda-Ailer (O viedo).

141 Enrique Meana Alvarez, Cas-' 
tiello-Villavieiosa (O viedo).

142 Enrique Jarpón García, Ovie
do. Barrio de Yentanielles.

143 Vicente Fernández Gutiérrez, 
Pelugáno-Aller (O viedo).
Los ben eficios  de los artículos 4.® (ca

so  5.°). 7.° y  8.V a  los obreros padres 
de on ce h ijo s :
144 Constantino García Torre, Cia- 

ño-Sama de Langreo (O viedo).
145 Ramón Alonso Nevares, Soto 

de Ensertal-Cangas de Onís (O viedo).
148 Ramón Berdayes Berdayes, 

Mesáis de -Con-Cangas de Onís (Ovie
do).

147 José Lorenzo Rodríguez, Vi- 
Ilardebeyo-Llancra (O viedo).

148 Roque Calvo Rodríguez, R ibe
ras-Soto del Barco (O viedo).

149 Ce ferino Díaz González, Llanes 
(O viedo), Parroquia de Pria.
Los ben eficios  de los artículos  4.° (ca

so  6.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres 
de trece  h ijos :

150 José García Fernández, Boo- 
Aller (O viedo).

151 Alberto Martínez Gutiérrez, 
Ribadeseila (O viedo).

152 Leonardo González Concheso, 
G ijón (O viedo), Travesía de los Ange
les, núm ero 31.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el de los interesados 
y efectos consiguientes. -Dio's'guarde a 
V. I. m uchos años. M adrid, 28 de Mar
zo de 1931.

MAURA -
Señores D irector general de A cción  

Social, G obernador c iv il de Oviedo, 
O rdenador de pagos por O bligacio
nes de este M inisterio v  H abilitado 
del mismo

• Núm. 494. '
limó. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los senoréS’ que más áde 
lante se mencionan y teniendo 'es 
cuenta que tanto en el fondo como ei 
la forma se ajustan a las 'disposicio 
nes que regulan el “ Subsidio p las Fa 
milias numerosas” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia.tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca 
so 1.°), 7.° y 8.° a los óbrelos padre 
de ocho lu jos :

153 Doña Carmen B^rúüín Pelloj» 
Puente Viesgo (Santander).

154. D. Servando Otero Amero.— 
Valdaliga (Santander), Gáné’dós. '

155. D. Alejandro Toca Reigadas 
Liencres-Piélagos (Santander).

15(3. D. Jerónimo Revilla ■ Toca.— 
Liencres-Piélagos ( S a n t a n d e r ) /

157. D. Benigno Mcditavilla Ortiz.f-^ 
Peñacastillo (Santander), Barrio de 
Campogiro, núm, 34, JTphardi. w ; . .>

158. D. Isaías Barragán/^a^íSan- 
tender), Marqués de Herniidaj 2. , ,,,

159. D. Antonio Cortés. .Marín.— 
(Santander), Lugar ;deíMpnte. t ;

180. D. José Corral.;R^r^--riMedic, 
Cudeyo (Santander), pueblo de.Válde 
cilio. L

161. D. Manuel Aja^.Castillp.— Her 
mosa-Medio Cudeyo (Santander).

162. D. Aristono Blanco García.— 
Liérganes (Santander), Ruliálcalía.

183. Doña Joaquina Ájbascal Puen
te. —  Ontaneda-Corvera de Tor¡anzo 
(Santander). ,

164. D. Victoriano Corrales GarcP 
Liérganes (Santander). Barrio de Cal* 
gar. ' ’.V ' ,

165. D» Cándido Fernández Fernán*' 
dez.— II eras Medio-Ciideyó' (Sánían
J  \ • V '«.Vi ••

' -  . i , -  .".-.i .
1GG. Doñ,a Celestina Cofió lío y o .-  

Pamanes-Liérganes (Santander).
167. D. Antonio Creápd Cazón.— 

La Barguera-Cartes (Sántánd'er)L
168. D. Jesús Angulo Llámósas.-* 

Curiezo (Santander), Barrio dé Tre' 
buesto.

169. D. Rufino Z amanilló Fernáiv 
dez.— Puente Viesgo (SaíSf&nder)calí# 
de los Pasillos. ‘ •

170. Doña Josefa Leona Itnrritá 
Ituarte.— Santoña (Santander).

171. D. Eineterio Estrada Revuelta 
Santoña (Santander), Serna Occina.

172. D. Ig n a cio  López Pérez.^-Pe 
•lanco (Santander). • - < v > •>

173. D. Antonio Uria Fernández*- 
Caries :
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174. D. Florentino Gutiérrez Riva. 
Villaescusa (Santander), calle de Obre- 
gón.

175. D. Antonio Tazón Córdovja.— 
Heras-Medio Cudeyo (Santander).

176. D. Felipe Gonzalo Tomás.—Po
lanco (Santander).

177. D. Cayetano Rodríguez Díaz. 
Caries (Santander), Mijarojos.

178. D. Venancio López Martínez. 
Suanees (Santander), Barrio de Cuba.

179. D. José Lavín Goterón.—Ru- 
candio-Ríoiuerto (Santander).

180. D. Ignacio Movellán Hoya.— 
Peña Castillo (Santander), Barrio el Pe- 
droso.

181. Doña Elisa Montes Aranguren. 
deras-Medio Cudeyo (Santander).

182. D. Manuel Rlve.ro Perales.— 
Santander, Tetuán, 9, tercero.

183. D. José María Boñigas Treto. 
Polanco (Santander).

184. D. Manuel Villegas González, 
fu en te  Viejo (Santander).

185. Doña Pilar Sáiz Sáiz. — San 
Martín de Quevedo-Molledo (Santan
der) .

186. D. Manuel Martínez Humara. 
Voto (Santander).

187. D, Ezequiel Coisa Cabo.—San
ta  María de Cayón (Santander).

188. D, Eduardo Torre y Torre.— 
Voto (Santander).

189. D. Benito Ibáñez de la Mata. 
Requejo-Enmedio (Santander).

190. D. Ricardo Gutiérrez Vega.-— 
Torrelavega (Santander).

191. D. Victoriano Gutiérrez del 
Cos. — Barre da-Torrelavega (Santan
der).

192. Doña Carmen Solana Quinta
na.—Santoña (Santander).

193. D. Fermín Sánchez Setién.— 
Santoña (Santander), Travesía del Co
gí gal, 4.

.194. D. Manuel Pérez Ampudia,— 
La Montaña-Torrelavega (Santander).

195. D. Juan Angio Llamosas.—Gu- 
riezo (Santander), Barrio de Trebuesto.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve h ijo s:
196. D. Vicente Zunzunegui Gutié

rre z .— Caries (Santander), Barrio de 
Mi jar o jos,

197. D. José San Emeterio Zorri
lla.—Haras-Soba (Santander).

198. D. Victoriano Gcejo Gutiérrez. 
Rlair-Rozas-Soba (Santander).

199. D. Eduardo Diez Cruz.—Ajo- 
Bareyo (Santander).

200. D. Clodomiro Gregorio Revuel
tas.—Ajo-Rareyo (Sanlander).

201. D. Francisco Marco Colina.— i 
AJo-Bareyo (Santander). ¡

202. D. Fernando Alvarez Candosa. Í 
Mere a d e V C a ríes (Santander).

203. D. Emilio Cano CübíxvgVL.—Cu
deyo (Santander), Aldea de Santiago.

204. D. Raimundo Cortavitarte Gar
cía.—Medio Cudeyo (Santander).

205. D. Jesús Gómez Gutiérrez.—-Vi- 
llafufre (Santander), Pendía.

206. D. EulalIo Casar Diez.—Cor- 
vera (Santander), Preses.

207. D. Secundino Díaz Díaz.—Es- 
ponzues-Corvera (Santander).

208. D. Manuel Cobo Pérez.—Saro 
(Santander).

209. D. Tomás Vidal Pe tiraje.—Sgli
to ña (Santander).

210. D. Germán Gómez Diez.--San
toña (Santander), calle del Monte.

211. D. Aureliano Vega Caicedo.— 
Pueblo de Cedeñas.-Medío Cudeyo (San
tander).

212. D. José Santiago Solana.—Me
dio Cudeyo (Santander), Peblo de Ke- 
ras.

213. D. Rafael Villegas Sáiz.—Aldea 
de Silió-Molledo (Santander).

214. Doña Elvira San Miguel Fer
nández.-—Caries (Santander).

215. D. Ismael Pérez Tmeba.—S¡aro 
(Santander).

216. D. Germán Martínez G. Montes. 
Borleña-Corvera de Toranzo (Santan
der) .

217. D. Eustaquio Rodríguez Gán
dara. — Heras-Medio Cudeyo (Santan
der) .

218. D. Teodoro Martínez Rodrí
guez.—-Santoña (Santander), Plaza de 
la Constitución, 7.

219. D. Luis Trueba Fernández.— 
Mercadillo-Liérganes (Santander).

220. D. Manuel Martínez Herrero.— 
Corvera de Toranzo (Santander), calle 
de S¿m Vicente de Toranzo.

221. D. Hilario San Emeterio Sola
na.—Polanco (Santander).

222. D. Eladio Herrera Gómez.— 
Miera (Santander).

223. D. Francisco Gutiérrez Pérez. 
Cortes (Santander), Yermo.

224. D. Aurelio García Gutiérrez,— 
Mazcuerrjas (Santander), Villanueva de 
la Peña.

225. D. Norberto Gutiérrez Cobo.— 
San Salvador-Medio Cudeyo (Santan
der).

226. D. Jaime Diego Sáinz Pardo. 
Puente Viesgo (Santander), calle de 
Vargas.

227. D. Julio del Barrio Mangas.— 
Polanco (Santander).

228. D. Pedro Ortega Hierro.—He
rrerías (Santander), calle de Comí ja
nes.

229. D. Angel Ortiz Quintana.—Ar- 
gonoz (Santander), Real, 2.

230. D. José Sánchez Negrete.— 
Santillana del M,ar (Santander).

231. D. Antonio Ramos Neira.— 
Liencres-Piélaffos (San tan

1
232. D. Antonio García Fernández* 

Renedo de Piélagos (Santander).
233. D. Luis Gutiérrez Santistebaii* 

Santander, Francisco Falaz indos, 39.
234. D. Alfredo Vega San Em'eterio¿ 

Santoña (Santander).
235. Doña Elvira Preciados Oria.—« 

Guarnizo-Astillero (Santander).
236. D. José Pérez Vela seo.—A jai* 

Bareyo (Santander).
237. D. Ensebio Lucerna Ruiz.—* 

Gueriezo (Santander), Barrio Llaguno*
23 8« D. Severi n o G u ti c rrez Ore spo* 

Ontoria-Cabezón de la Sal -(Santander)*
239. D. Daniel Gutiérrez Pérez.—El 

Castro-Peña Castillo (Santander).
240. D. Manuel Díaz Sánchez.—Quí* 

jano-Piélagos (Santander). '•
241. D. Marcelino Lavín Sáez.—13a1-* 

rreda-Torrelavega (Santander)..
242. D. Ramón Ánguio Llamosas* 

Gueriezo (Santander), Barrio de Lan* 
dreal. ' ;

243. D. Hermenegildo Salicio lier* 
nández.—Santoña (Santander), Manza* 
nedo, 9. i,

244. D. Angel Rodríguez Martínez* 
Santoña (Santander), Barrio de Pie-» 
d rabilo.

245. D. Saturio Santamaría Vega.--* 
Santoña (Santander), Juan de la Poza*

246. D. José del Río Fernández.—* 
Santoña (Santander).

247. D. Federico Cueva Martínez.—» 
Gueriezo (Santander), Barrio de Lan* 
dreal.

248. D, Ildefonso Serrano Toca.—* 
Santander, San Pedro, 10, segundo, j__

'1 :
Los beneficios de los artículos 4.° (ca$

so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros'padreé
de diez hiios: ¿

249. D. Fidel Alonso Re villa.—Lien* 
cres-Piélagos (Santander).

259. D. José Díaz Villegas. — San 
Martín de Quevedo-Molledo (Santan,* 
der).

251. D. Manuel Cobo Cobo.—Morid* 
das-Camargo (Santander).

252. D. Román Acebo Pérez.-—Mid* 
ra (Santander), Barrio de los Pinares*

253. D. Santiago Canales Ortiz.—*' 
Ríotuerto (Santander), calle del Monté*

254. D. José Quintana Fernández* 
Santoña (Santander), Monte, núm. 1. i

255. D. José Gómez Escobedo.—* 
Santander, Travesías de San Matías, 0$

256. D. Anselmo Pacheco Ruiz.—» 
Santoña (Santander). í

257. D. Angel Arce González.—Arifr 
puero (Santander), Barrio de Alisas. 1

258. D. Luis de la IIóz Pérez.—Cd* 
ceñas-Medio Cudejm (Santander). :i

259. D. Estanislao Haro Ruiz.—Caí* 
tes (Santander). '

260. D. Federico Ceballos Toriee&
' Górtisoiera-Suances (Santander
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261. D. Federico Bolado Revuelta. 
Udias (Santander).

262. D. Luis Vega Martínez.— Me
dio Cudeyo (Santander), cade de San
tiago de Helias.

263. D. Pablo Pacheco Ceballos.—  
Puente Viesgo (Santander), Pueblo de 
las Presillas.

264. D. José Oyarbidc Bilbao.—
Santander, Calderón, 21.

265. D. José Pereda Gómez.— Po-
lanco (Santander).

266. D. Tomás Trueb^i Sañudo.—
Vega de Paz (Santander), Sel del Río.

267. 1). Celedonio Trucha Vade.-— 
Ampuero (Santander), calle del Río.

268. D. Antonio Sáiz Herrera.— Ar- 
cc-Piélagos (Santander).

269. D. Salvador Sánchez Niiñez.—  
Sanio ña (Santander), calle del Rey.

270. D. Tomás Rodríguez Martínez. 
Udias (Santander).

271. D. Ramón Olmo Ramiro.— 
Guericzo (Santander), B a r r i o  del 
Puente.

272. D. Ruperto Revuelta Alonso. 
Santo ña (Santander), Santander, 12.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 

i de once M¡gs:

273. D. Cándido Canales Sañudo.— 
Ríotuerto (Santander), B a r r i o  del 
Monte.

274. D. Francisco Cobo Iglesias.—  
Comillas (Santander), San Jerónimo.

275. D. Juan Cobo Ruiz.— Prases- 
Cervera de Toranzo (Santander).

276. D. Andrés Cano Cobo.— Liér- 
ganes (Santander), calle de Proqueri- 
zas.

'■'"■'7. B. Eduardo Castillo Alonso.—  
S;i ;oña (Santander), Serna, 11.

278.— Doña Eloína Vicente Martín. 
Pola neo (Sníander), Barrio Obrero.

279. B. Salvador Sánchez López.—  
Rene do-Piélagos (Santander).

280. D. Alfredo Artieta Mar roquín. 
Guericzo (Santander).

281. D. Míanuel Cobo Oríiz.— Liér- 
'ganes (Santan der), Colgar.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so ó.*), 7.o y 8.o a los obreros padres 

i de once h ijos :

282. D. Celestino Díaz Gutiérrez.— 
Caries (Santander).

283. D. Leandro Pe rojo Durante.—  
Liérganes (Santander), Barrio de la 
Berrán.

284. D. Pedro Buenaga Moral.—  
Arenas de Iguña (Santander), Aldea de 
Pedredo.

285. D. Salvador Hontañón Quemes. 
Ajo-Bareyo (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de doce hijos:

286. D. Florentino Maza Antiza.— 
Cerbiago-Ampuero (Santan der).

287. D. Manuel Calera Llama.— Guc- 
riezo (Santander), Barrio de Trebento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. 1. .muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1931.

MAURA
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernador civil de Santan
der, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este. Ministerio y Habi
litado clel mismo.

Núm. 495.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado con ocasión del recurso dedu
cido ante este Ministerio contra las 
elecciones de Vocales dependientes 
de los Comités paritarios que inte
gran la Comisión Mixta del Trabajo 
en el Comercio de la provincia de 
Barcelona;

Resultando, que en 29 de Septiem
bre de 1930 se publicó, en el Boletín 
Oficial de dicha provincia, un edicto 
de la Delegación Superior dél Traba
jo en Cataluña, convocando elecciones 
para Vocales de los Comités de “ Ven
ta al detall” , a celebrar el día 7 de Di
ciembre, y para Vocales de los Comi
tés “ Venta al por mayor” , que habían 
de tener lugar el 14 del mismo mes, 
expresándose en el edicto que hasta 
un mes antes de las fechas señaladas 
se podrían hacer en la Jefatura pro
vincial de Estadística las rectifica
ciones procedentes en los Censos elec
torales;

Resultando que por otro edicto in
serto en el Boletín Oficial dé 25 de 
Noviembre de 1930, se aplazaron 
aquellas elecciones hasta los días 25 
de Enero y 1.° de Febrero dé este año, 
respectivamente, haciéndose constar 
otra vez que sólo podrían hacerse rec
tificaciones en los Censos hasta un 
mes antes;

Resultando, que un nuevo edicto 
publicado en el Boletín Oficial del 
día 8 de Enero, fijó el 18 del mismo 
mes para la presentación de las can
didaturas para Vocales patronos y de
pendientes de las elecciones convoca
das para todos los grupos que inte
gran la Comisión Mixta del Trabajo 
en el Comercio de la provincia de 
Barcelona;

Resultando que aplazadas de nuevo 
las elecciones de Vocales dependien

tes dé que ¡sé viene hablando para él 
8 dé Febrero del año actual, por edic
to publicado el 21 de Enero, se hizo 
saber así, expresándose que en las lis
tas electorales no podrían realizarsié 
nuevas inclusiones por prohibirlo ex
presamente el artículo 67 del Estatu
to porque se rige la mencionada Co- 
misión Mixta;

Resultando, que verificadas la  ̂
elecciones, recurriendo contra ellas, 
con la cardinal petición, otras aparte, 
de que sean anuladas, las entidades 
“ Centro de Dependientes del Comer
cio y de la Industria” , “Asociación de 
la Dependencia Mercantil” , “ Unión 
profesional de dependientes y emplea
dos de Comercio” por sí y, además, 
en representación dél “ Sindicato Li
bre profesional mercantil” , “ Sindica
to Libre profesional de empleados dé 
Banca y Bolsa” , “ Sindicato Libré pro
fesional dé empleados y obreros de la 
Catalana de Gas y Electricidad” , “ Sin
dicato Libre profesional de emplea- „ 
dos y obreros de la Cooperativa de 
fluido eléctrico” , “ Sindicato Libre 
profesional de empleados y obreros 
dé Riegos y Fuerzas del Ebro y Corn 
pañías anexas” y “ Asociación de de* 
pendientes y mozos del mercado cení 
iral” , fundándose dicho recurso en 
haber servido de base para las elec
ciones un censo electoral ineorapieto¿ 
confeccionadlo por la Jefatura provim 
cial de Estadística al margen dé los 
preceptos del Real decreto de 19 dé 
Abril de 1925; en no hallarse inscri
tos en el mismo varios de los depen
dientes que integraban las candidatu
ras presentadas; en que, elementos 
trabajadores de carácter industrial 
aparecen inscritos en el Censo en 
grupos que mo eran los que des co
rrespondían; y en haberse cometido 
otras infracciones, referentes a la ho
ra señalada para la constitución dé 
las Mesas, nombramiento dé apodera
dos y falta en los Colegios de ejem
plares impresos del Censo.

Resultando que, a nombre de los 
candidatos que triunfaron, se presentó 
un escrito impugnando el anterior re
curso, por estimar que no existían las 
causas de nulidad señaladas y supli
cando, por ello, en lo esencial, que se 
reconozca la validez de las elecciones 
celebradas:

Resultando que el recurso interpues
to fué informado desfavorablemente' 
por la Sección correspondiente de esté 
Ministerio y que pasado el asunto a Í8 
Subcomisión de Organización de la co« 
misión Interina de Corporaciones, eis 
14 de Marzo del corriente año, informé 
ante ella en nombre de los recurren
tes el señor Calv-p.t auien glosó v  rittf
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ficó las alegaciones concretas de hecho 
formuladas en el recurso, agregando 
que el Genso, con arreglo al cual se ce
lebraron las elecciones, no pudo ser 
■impugnado ni protestado por los recu
rrentes, por no haberse dado a conocer 
hasta el día 28 de Enero, y ello sólo 
en parte, ya que el Censo correspon
diente al Grupo, VI no se publicó has
ta el día 5 de Febrero y que un su
plemento en que figuran inscritos va
rios de los candidatos proclamados el 
día 15 del repetido mes de Febrero, no 
fué visto hasta el mismo momento de 
las elecciones, suplicando, por todo 
ello:

1.° La anulación de todo lo actuado 
en relación con las elecciones para la 
designación de Vocales dependientes 

ia Comisión Mixta del Trabajo en 
el Comercio de Barcelona, celebradas 
el 8 de Febrero del año en curso. 2.° La 
revisión; depurada del Censo electoral, 
señalando para tal objeto un plazo no 
inferipr a treinta días. 3.° Convocatoria 
de nuevas elecciones con arreglo al 
Censa reformado, después de aprobado 
porros Organismos competentes; y 4,° 
Prórroga del mandato de-los actuales 
componentes de la citada Comisión 
Mixta, al objeto de no interrumpir la 
actuación de la misma.

Resultando que én vista de tales ale
gaciones, la Subcomisión de Organiza
ción acordó que se ampliara el expe
diente, reclamándose del Servicio de 
Estadística de Barcelona documentos 
bastantes a justificar la forma en que 
se había,procedido a la confección y 
rectificación del Censo:
, Resultando que. en 18 del actual, 

han tenido entrada en este Ministerio 
varios dQCurnentos remitidos por la 
Delegación Regional en Cataluña, entre 
Ips cuales figura una certificación ex
pedida pqr la Jefatura provincial de 
istadística con fecha 12, en la que se 
¿xpresa. que los Censos respectivos 
para las elecciones ele vocales de la 
Comisión Mixta del Trabajo en el Ge
nere i o de Barcelona quedaron cerra
dos, a los efectos de reclamación, en 
25 de Diciembre de 1930 y 1.° de Enero 
del ano actual, días hasta los que fue
ron admitidas por la Jefatura cuantas 
Reclamaciones de inclusión, exclusión 
¿ rectificación de errores, debidamen- 
e justificados, fueron presentados en 
us oficinas; que la Jefatura, a fin de 
jamar la atención en asunto de tanta 
mportancia para los elementos patro
nales y obreros, publicó gacetillas en 
t>s diarios de la localidad con una an
ulación de más de dos meses, excitan
te a cuantos se considerasen con de- 
fecbw a figurar en el Censo respectivo 
$ara que procedieran a reclamar su in- 
tílisióa  en 4*1 olazo para ello marcado.

habiéndose enviado impresos a los Al
caldes de Cabezas de partido  judicial y 
pueblos de importancia, a fin de que 
recabasen de los patronos las oportu
nas relaciones de s u s . dependientes y 
señalándose la fecha límite en que de
bían remitirlas a la Jefa tura; que, a 
mayor abundamiento, habiéndose p re 
sentado con posterioridad ai cierre 
del Censo, reclamaciones po r  errores 
de clasificación (debidos en su mayor 
parte  al cambio de patronos y depen
dientes), se admitió por  la Delegación 
que se corrigiesen tales errores, siem
pre  que se acreditase que dicho cam
bio se había producido antes del cierre 
del Censo, extendiéndose, con este mo
tivo, lista adicional al grupo corres
pondiente, siendo los interesados da
dos de baja cu los grupos de donde 
procedían.

Resultando que. como ampliación 
de ia certif icación anterior,  se ha un i
do a este expediente otra librada asi
mismo por la Jefa tura provincial de 
Estadística, en la que se acredita que, 
con posterioridad a quedar cerrado 
el Censo, no se había admitido ni cur
sado petición alguna de inc lu s ión 'n i  
de exclusión y que la lista adicional 
a que se refería  la certificación ante
r io r  respondió ai hecho ele haberse 
presentado por  la “Asociación F erre 
te ra” y antes de la celebración de las 
elecciones, una reclamación alegando 
que los dependientes don Alvaro Mar
cos Lluch, don Javier Chaparro Riera, 
don Juan Áyné Vázquez y don José 
Carbonell Cerrera, estaban mal cla
sificados por  figurar en el grupo 
“Venta al detall in te r ior” los tres p r i 
meros y en el grupo “Venta al detall 
afueras” el último, siendo así que les 
correspondía figurar en el de “Venta 
al por  m ayor”, instancia que fué aco
gida por haberse comprobado su 
exactitud con documentos obrantes 
en la Jefatura de Estadística, acred i
tativos de que los-cuatro dependien
tes mencionados figuran incluidos en 
las declaraciones patronales p resen
tadas en el mas oT Diciembre del año 
1930, como dependientes de la “Ven
ta al por  m ayor” y que su inclusión 
en el Grupo de la “Venia al detall” 
obedeció tan solo a un erro r  material 
de clasificación de las fichas del ín
dice, fácilmente explicable por  el nú 
mero de ellas a manejar, que asciende 
a 70.565.

Resultando que la Subcomisión de 
Organización de la Comisión In ter ina  
de Corporaciones acordó, por  unan i
midad, inform ar en el sentido de que 
las rectificaciones del Censo, poste
riores a su cierre, son contrarias al 
artículo 67 de ia R. O. de 7 de Di

ciembre de 1.926 y constituyen un vi
cio esencia] en el procedimiento elec
toral seguido, por  lo que procede 
anular las elecciones verificadas en 
los grupos correspondienIes, convo
cándose inmediatamente a oirás nue
vas que ludirán de verificarse con los 
Censos cerrados en 25 de Diciembre 
de 1930 y 1.° de Enero del año ac tua l; 

i Resultando que sometido ei asunta 
| a examen de la Comisión Rife riña de 

Corporaciones, esta en su sesión ple- 
naria  celebrada el 25 de los corr ien
tes, acordó por unanim idad  abtenerse 
de inform ar en el asunto, elevando 
íntegra la cuestión p lanteada a reso
lución definitiva del señor Ministro 
de Trabajo y Previsión;

Considerando que con independe.lí
ela de los motivos -de nulidad invoca
dos por los recurrentes y a virtud de 
las manifestaciones hechas por el se
ñor Calvet ante la Subcomisión de 
Organización de la Comisión In te r in a  
de Corporaciones, y por acuerdo sub
siguiente de la p rop ia  Subcomisión, 
logró singular relieve y, p or  su mis
ma naturaleza, fisonomía de cuestión 
previa, el examen de la forma, como 
la Jefa tura provine]al de Estadística, 
había llevado a cabo la confección y 
rectificación de los Censos que s ir 
vieron de base para  las elecciones de 

j los Vocales dependientes de los Co
mités paritarios que integran la Co
misión Mixta del Trabajo en el Co
mercio de Barcelona;

Considerando que, a tal respecto* 
quedó acreditado por certificación 
auténtica de dicha Jefatura, que los 
Censos para las elecciones de Voca
les dependientes de los Comités de 
“Venta al detall interior”, “Venta al 
detall de las afueras” y “Venta al por 
■mayor” quedaron cerrados en 25 de 
Diciembre de 1930 los dos primeros y  
en 1.° de Enero de 1931 el último y, 
que, ello no obstante, como conse
cuencia de reclamaciones formuladas 
coíi posterioridad a las indicadas-fe
cháis, fundadas en errores de clasifi
cación y que se entendió podían ad
mitirse siempre que se acreditara quo 
habíanse originado por cambios de 
empleo que hubiesen ocurrido antes 
del cierre de los Censos, fueron tras
ladados a las listas del Grupo de 
“Venta al por mayor” cuatro electo
res, uno que figuraba en las listas del 
Grupo de “Venta al detall afueras” y 
tres en las listas de “Venta al detall 
interior”;

Considerando que tales modificacio
nes de los Censos constituyen lina ma
nifiesta infracción del párrafo 2.° del 
artículo 2.° del Real decreto de 19 de 
Abril de 1925, en cuanto disnone aue
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“ l a s . ilstas electorales para la renova
ción de los Comités par! lar ios que 
•constituyan las Comisiones Mixtas del 
Comercio de Barcelona y para que la 
constitución de cualesquiera otros que 
en lo sucesivo sean creados, se cerrá- 
rán treinta días antes de la íeclia en 
que hayan de verificarse las elecciones 
y habrán de ser autorizadas por la J e

fatura  provincia! de Estadística y por 
la Delegación. Regional del T rabajo”, 
precepto que fué reproducido en el 
artículo 67 de los Estatutos de aquella 
•Comisión, aprobados por Real orden 
lie 7 de Diciembre de 1926, siendo for
zoso entender  ambas disposiciones 1c- 

en 1 m s lea c\  c u e 'd u ra n te 'e l  
período prcelecloral de treinta días no 
es admisible modificación alguna en 
las listas del Censo:

Considerando que la formación y 
rectificación del Censo constituyen los 
actos preparatorios de mayor trans
cendencia en una contienda electoral 
cualquiera, lanío que del Censo hace el 
derecho personal de los interesados, 
q u ien es . en el hecho de so Inclusión 
encuentran  siempre el titulo de su de
recho al sufragio, y a veces, como aho
ra acontece, al reconocimiento de su 
capacidad  de elegibles, explicándose 
así que las • leyes prefijen la. manera 
como han de ser formados y rectif ica
dos los Censos, con aquella period ic i
d ad  y frecuencia reclamadas por su in 
estabilidad, en razón ai constante cam- 
'!>io de las personas que en ellos han de 
Incluirse, y  que las normas legales se
ñalen. también un .m om en to  desde el 
cual y  para una elección determinada, 
ya no puedan sufrir  alteración alguna, 
ev itándose 'as í  los intentos de mixtifi
cación  que en otro caso,: hallarían fácil 
y  expedita trayectoria, a p a r te : de aque
llos iniciativas tocadas de fraude, que 
se producen frecuentemente, sin que la 
Ley pueda evitarlas aunque después las 
s a n c io n é :

Considerando que bajo el imperativo 
d e . t a l  doctrina, halla plena justifica
c ión  el precepto 70 de los Estatutos de 
la  Comisión Mixta del 'T rabajo-  en el 
Comercio de Barcelona, a cuyo tenor 
patronos y dependientes, particulares 
o  entidades,; así como las asociaciones 
Inscritas-en* el Registro de-la Comisión 
Mixta, .-podrán en todo tiempo exami
n a r  y com probar la copia del Censo y 
las listas- electorales que facilite'la Je 
fa tura  provincial de Estadística, solici
tando  las certificaciones de una y 
o tras  que les in te resen :

Considerando que las normas del 
procedimiento son la mejor garantía 
del derecho de los interesados y de 
necesaria y escrupulosa observancia, 
hasta el punto que toda infracción de 
■fes snRmas* con referencia & im it e s

esenciales, constituye un vicio de nu
lidad que invalida, no sólo las actua
ciones en que haya tenido efecto, sí 
que también la resolución que ponga 
te rmino al expediente; y desde esta 
perspectiva es forzoso reconocer que 
de Iodos los vicios del procedimiento, 
aquellos que más han de afectar a unas 
elecciones, son los que se refieren a la 
formación y rectificación del Censo, 
fuente y expresión del derecho al su
fragio;

Considerando que, además de las ra
zones de carácter doctrinal que se de
jan consignadas en los Considerandos 
que anteceden, en el caso concreto que 
nos ocupa se da la cspecialísima c ir
cunstancia de que los cuatro depen
dientes a quienes afectó la rectifica
ción realizada en- el Censo después de 
la fecha obligada de c ierre— citados 
nominalmenie en la certificación de la 
Jefatura provincial de Estadística uni
da a este expediente—, han resultado 
elegidos como Vocales del Grupo de 
“Venta al por m ayor” para el cual 
fueron oportunamente presentados co
mo candidatos, no obstante que cuan
do el Censo debió cerrarse, tres de 
ellos figuraban incluidos en el Grupo 
de “Venia al detall in te r io r” y uno en 
el “Venia al detall afueras” :

Considerando que, aparte de la ge
nérica violación de procedimiento an
tes señalado, la- ocurrencia que se 

i índica en el precedente Consideran
do, fuerza a acoger como específica y  
trascendental la alteración in troduc i
da en el Censo, ya que ella sirvió d e  
base cardinal a las elecciones en 
cuanto a los tres Grupos a que afecta
ba la lista adicional confeccionada por 

. la Jefa tura de Estadística, pues la ca
pac idad de cuantos pudieran  ser ele
gidos como representantes de los di
versos Grupos, ha de nacer  forzosa
mente del Censo cerrado en la fecha 
en  que era preceptivo hacerlo;

Considerando que no afectando el 
examinado motivo de nulidad, a las 
elecciones celebradas para vocales de
pendientes de los demás Comités cons
titutivos de la Comisión Mixta del Co
m ercio de Barcelona, no hay por qué 
extender a ellas las consecuencias de 
la infracción legal cometida en rela
ción con los Censos de los Grupos 
“Venta al por mayor” y “Venta al de
tall” ; .

Considerando en cuanto a los moti
vos que sirven de fundamento al re
curso que promueve este expediente, 
que el relativo a cómo se formó el 
Censo por la Jefatura provincial de 
Estadística, se alega con manifiesta ex- 
t-emporaneidad; que el hecho de no fi
gurar en el Censo algunos de los ele
gidos no h# tenido la menor repercu

sión en el resultado de las elecciones, 
toda vez que quiénes se encontraban 
en tal caso, no han sido proclamados 
Vocales, por acuerdo expreso de Ja 
Delegación Regional del Trabajo; y  
que las infracciones supuestas respec
to a la hora de comienzo de las elec
ciones, justificación de la personali
dad de los apoderados y exSMbie^ón 
de las listas impresas del Censo, no 
han sido comprobadas e integran mo
tivos de protestas que debieron ser 
formuladas en el momento de la elec
ción, supuesto en el cual se hubieran 
examinado y resuelto por.,1a Delegar 
ción Regional del Trabajo, deduciép* 
dose del acuerdo razonado de ésta 
que las reclamaciones no fueron he
chas en momento oportuno, aparte de 
que en toda hipótesis, estimarlas 
no, es 'de la competencia exclusiva det 
la misma Delegación, en tanto no se  
trate de vicios esenciales que invali
den el procedimiento,

S. M. el R ey  (q. D, g), ha tenido. & 

bien disponer:
1.° Que se anulen las elecciones pe* 

lebradas para la designación de voca* 
les dependientes de los Grupos “Ven* 
ta al detall interior”, “Venta #1 detall 
afueras” y “Venta al por mayor*\ 
comprendidos en la Comisión Mixta? 
del Trabajo en el Comercio de la pro  
vincia de Barcelona.

2.° Que a la mayor brevedad qufe 
permitan las disposiciones légales Vi
gentes en la materia, se proceda a l*á 
celebración de nuevas elecciones qué 
habrán de verificarse con arreglo a los 
respectivos Censos, segán debieron 
quedar cerrados en 25 ; cié,’ Diciembre’ 
de 1930 y 1.° de Enero deL a ñ o 'a c 
tual.

3.° Que se declare la validez y  efi
cacia de las elecciones habidas para 
la designación de vocales dependien* 
tes <de los Comités paritarios, que in
tegran la mencionada Comisión Mix
ta del Trabajo en el Comerció‘dé Bar
celona, a excepción de aquéllas qué S0 
anulen en méritos del núnicrÓ 'ánter 
rior de la presente Real orden. k

Lo que de Real orden; digo |  
V. I. para su conocim iéntó y demáí 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de’Márm úe 1931.

'' MÁUfíÁ
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C I O N A L

REALES ORDENES 
Núm. 112. 

I lmo. Sr.: Tramitados los expedien- 
t es que se detallan en la relación ad-
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Junta y concedidos por este Ministe
rio  los Certificados de productor na
cional a las personas naturales y ju
rídicas que se mencionan, en vista de 
neberse cumplido los requisitos que 
(exige el Reglamento vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
Mea disponer que se haga público en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimien
to de los interesados y a los efectos 
procedentes.

De Real orden lo digo a V. L Dios 
fuarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 
le Marzo de 1931.

p. i).,
JOSE. F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Real orden 
precedente.

Número del Centífieaclo. 962.—Expe
dido a favor de Construcciones Da- 
vis, S. A,, de Valencia. Como produc
tor de material fijo y móvil para fe
rrocarriles y construcciones metálicas.

963.—-Industrias y Almacenes Cois, 
Sociedad Anónima, de Barcelona. Lan
zaderas para telares mecánicos y ar
tículos similares.

992.— D. Salvador F. Teixidor de Gi- 
ronelhb Barcelona. Hilados y tejidos 
de algodón.

993.— Fábrica de Levadura’ Prensa
da, S. A., de Viladecamps (Barcelona). 
Levadura prensada para panificación.

294.— Manufacturas de Artículos de 
Viaje Rayer, S. A,, de ídem. Artículos 
de viaje,

995.~t-D. Emilio Heras Soto, de Vi- 
tiuesa (Soria). Serrería de rajaderas.

996.— D. Celestino Fernández Neva
res, de Madrid. Manufactura de es
ponjas.

097.—D. Gregorio Sáez Ramón, de 
Idem. Trabajos tipográficos.

998.— D. Emilio Weger Certel, de 
¡R e u s (Tarragona). Crémor tártaro, 
blanco y rojo, cristalizado.

999.— A. Bianchini, Ingenieros, S. A., 
de Barcelona. Alambres y sus deri
vados.

1,090.—D. José Trepat Galcerán, de 
Tárrega (Lérida). Segadoras, guadaña
doras, agavilladoras y accesorios.

10ÜÍ.—-Sociedad Española de Fabri- 
icación de Tintas de Imprimir, de San 
Sebastián (Guipúzcoa), Tintas para 
imprenta.

1.902. Calber, S. A., de San Seb^s- 
iiián. Jabones y productos de perfu
mería.

<1.003. Hijos de Jorge W. Welton, 
$|e Sevilla. Productos de la destilación 
¿e  alquitranes y desinfectantes.

Núm. 113.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión interpuesto por D. Juan Girona 
contra el ^cuerdo de concesión de re
gistro de la marca número 58.043, pa
ra distinguir un licor con la denomi
nación “ Flores del Remev” otorgada 
ja I). José Fontcubierta./

Visto el informe preceptivo del Ne
gociado de Marcas del Registro de la 
Propiedad Industrial:

Resultando que el recurrente alega 
como fundamento del recurso el error 
de heclio cometido, a su juicio, ai no 
haber estimado el parecido entre 'la 
denominación que constituye la mar
ca que se impugna con “ Catell del 
Reiney” , que él tiene registrada ante
riormente:

Considerando que en el -acuerdo de 
concesión recurrido no se ha cometi
do el error de hecho impugnado, toda 
vez que al resolver el expediente de 

J que se trata se estudiaron las razones 
y  fundamentos que contenía la oposi
ción, que ya se formuló a su tiempo, 
y entendió la Administración que la 
denominación recurrida podía convi
vir, y por tanto procederse a su regis
tro, a pesar de la existencia de las 
8.916, 23.999 y 23.400, que ahora vuel
ven a invocarse, y que la apreciación 
de semejanza que entonces*se hizo po
día constituir, en todo caso, un error 
de criterio, impugnable en vía conten
ciosa, pero nunca un error de hecho, 
para los que autoriza la revisión el 
artículo 16 de la vigente ley de Pro
piedad Industrial:

Considerando que el error de hecho 
que exige el mencionado precepto le
gal ha de ser manifiesto, evidente y 
docmnentalmente probado, condicio
nes que, por no existir, tampoco pue
den darse en el caso presente,

S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de revisión interpuesto por 
R. Juan Girona contra el acuerdo de 
can cesión de registro de la marca 
58.043, para distinguir un licor, por 
no haberse cometido error de hecho 
alguno en l,a resolución recurrida.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1931.

p . d„
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Núm. 114.
limo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión interpuesto por la Razón social 
J. Ruiz y Compañía, contra la conce
sión de registro de la marca 54.270, 
otorgado, como derivación de la 12.560 
a favor de “Marqués del Real Tesoro y 
Compañía” , con la denominación 
“ Tres Coronas” :

Visto el informe preceptivo del Ne
gociado de Marcas del "Registro de la 
Propiedad Industrial:

Resultando que, el recurrente fon-

damenta el recurso interpuesto en ale*» 
gaciones, hasta el número de diez, que 
supone errores de hecho y que son 
interpretaciones de preceptos legales 
que entiende mal aplicados por la Ad
ministración, tales como, si la Admi
nistración pudo o no suspender una 
propuesta hasta la resolución del re
curso interpuesto contra la marca 
12.560, de la cual es derivación la re
currida; si ésta, tenia o no carácter, 
para poder hacerse de ella derivacio
nes; la no publicación en el Boletín 
Oficial del suspenso citado y su pro
longación hasta la sentencia del Tri
bunal Supremo, por virtud de la cual 
se ratificó la renovación de la repetida 
marca 12.560; si esta ratificación im
plica o no la concesión de la marca 
derivada 54.270, que ahora se impug
na y el no haberse publicado en el 
Boletín Oficial el acuerdo de conce- 
sinó; y, por último, no haberse tenido 
en cuenta la preexistencia de la marca 
del recurrente 54.337:

Resultando que el Negociado de 
Marqas informó en el sentido de que 
debería estimarse el recurso, especial
mente por el error de hecho que en 
último lugar se alegaba; y el Registro 
de la Propiedad industrial propuso la 
desestimación del mismo, por enten
der que no se trataba de un recurso 
por error de hecho, conforme a los 
preceptos del artículo 16 de la vigen
te ley de Propiedad Industrial (texto 
refundido) reproducción del 14 del 
Reglamento de 1924, sino que lo apor
tado eran alegaciones en derecho que, 
quizá, pudieran ser sostenibles en vía 
contenciosa:

Considerando que, el error de hc- 
cho que el Negociado de Marcas, pa
recía reconocer como tal, de no ha
berse tenido en cuenta la preexisten
cia de la marca 54.337, no puede 
aceptarse, porque la marca 54.337 fué 
presentada al registro el 9 de Mayo 
de 1924 y la recurrida núm. 54.270 lo 
fué seis días antes y por tanto, si 
existiera tal error de hecho, sería im
putable a aquél y no a la recurrida^ 
aparte de que la apreciación de pare
cido o similitud es un acto de aplica
ción de criterio, perteneciente a las; 
facultades discrecionales de la Admi
nistración, como repetidamente tiene 
declarado el Tribunal Supremo: 

Considerando que, pasado el expe
diente a informe de la Asesoría Jurí
dica, ésta, de acuerdo con el Registro 
de la Propiedad Industrial, entiende 
que procede la desestimación del re
curso interpuesto, formulando, al efec
to, el siguiente dictamen:

1.° Que por sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de 4 de
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Febrero de 1929, fué declarada firme 
-$■ subsistente la Real orden de .5 de 
já-bril de 1927, que concedió al “Mar
qués de Real Tesoro y Compañía*’ la 
¿renovación del registro de la marca 
.IDuniero 12,560 para distinguir o * nn*- 
ieieiíie estilo coñac, marca expe a i ü  
jen 10 de Julio de 1900 y que re m u 
llía en la representación gráfea ae 
•&re.s coronas marquesaies.

2.° rh>e por Real .orden de 25 .de Ju
n io C ' i 29, el Ministerio de Econo
mía { .k oJ :ó a ia referida entidad 
la i i a d^rominativa “ Tres coro
nas” , r o l o  derivación del cráneo de 
las m hacas, que figuran en hi marca 
1-2.589, cuya renovación declaró váil- 
ida y subaisienie el Tribunal otro re», jo.

3.° Que contra la mencionada lie ai 
Orden interpone recurso tic n d r  ai 
p o r  error de hecho, la razón -social 
í* Ruiz y Compañía, amparándose .en

. jpl artículo 10 del Real decreto-ley de 
■- -28 de Julio de 1929 (texto refundi- 

d o ), y,
Considerando que el propio arlíeu- 

lp 18 citado, dispone que no podrán 
¡apreciarse como errores de hecho los 
que lo sean, de interpretación de los 
preceptos legales, y que para que es
ta clase de recursos extraordinarios de 

. revisión prosperen, es necesario ejue 
la resolución impugnada ‘ -se hubiese 
dictado con manifiesto y evidente 
error de hecho, plenamente demostra
do  por prueba docum entar; cireuns- 
lancias que no concurren en #1 pre- 

■* gente caso por cuanto i la Real orden 
recurrida se apoya en un razónainieii- 

como es el de suponer al poseedor 
' de una marca gráfica le asiste el dere- 

> cho a obtener la marca denominativa 
\ que consista en el .enunciado de aque- 
áv lia como una derivación de su propie- 

d ad ; y  $i este razopamiept-o, acertado 
ip erróneo, no puede combatirse com o 
-error de hecho por ser una construc
ción  puramente intelectual, un criterio 

¿ de interpretación legal, que caso, de 
v lesionar derechos administrativos pre

establecidos podrán discutirse ante la 
¡jurisdicción Contencioso-administra- 
liva :

Considerando que el campo donde 
fm ede desenvolverse el recurso extra
ordinario de revisión no es susceptible 
de interpretaciones extensivas que con
ducirían a que la Administración re
pisase m s propios actos o acuerdos a 
pretexta de corregir errores de hecho:

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, de acuerdo con el 
Registro de la Propiedad Industrial y 
'de la Asesoría Jurídica, sea desesti
mado el recurso de revisión interpues
to por la razón social J. Ruiz y Com- 

1 pabla, contra la concesión de registro 
de carch a  51 rj7ú otorgada como

derivación de la 12.560’ a favor de 
“Marqués de Real Tesoro y Compa
ñía, con la denominación “ Tres coro
nas’', por no haberse cometido, por la 
Administración error de hecho algu
no en la resolución recurrida.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1931.

P. !>.,
JOSE F. DE LEQÜEMCA 

Señor Director general de Industria.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L  

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

 instrucción de Azpeitia, se ludia va
cante, por defunción de don José 
Éguigoren, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, conforme a lo pre
venido en el articulo primero del Real 
d e c r e t o  de 29 ele Julio de 1931.
. Ros solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Pamplona, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo Je 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  m  M a d r i d .

Madrid, 31 de Marzo de 1031.— El 
Subsecretario, Jpsé Martínez de Ye- 
lasco.

En el Juzgado de primera Instancia 
# instrucción de Mar quina se halla 
yacanie, por creación del Juzgado, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión  preventiva de categoría de en
trada que debe proveerse por trasla
c ión  conform e a lo prevenido en el 
artículo primero del Real decreto de 
29 de Julio de 1931.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga ceta  de M ad r id , .

Madrid, 31 de Marzo de 1915,—-El 
Subsecretario, José Martínez de Ye- 
lasco.

En el Juzgado de primera Instancia 
iq instrucción del Distrito del Hospi
tal de Barcelona se halla vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Fernando Pérez Rodríguez, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse por el 
cuarto turno o antigüedad entre fo 
renses de categoría de término, con 
forme a lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Septiembre de 1920.

■Mí solicitantes dirigirán sus ins

tancias al Presidente de la Audienc 
territorial de Barcelona, por comdtK 
to del Juez del partido en que pr^s* 
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrd, 31 de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, José Martínez de V? 
lasco.

En el Juzgado de primera ínstamela 
e instrucción de Belmente de Cuen
ca, se halla vacante por creación del 
Juzgado la* plaza de Médico forense 
y de la prisión preventiva de catego
ría de ascenso que debe proveerse por 
traslación conforme a lo prevenido en 
el articulo l .p del Real decreto de 29, 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de Ja Audiencia te
rritorial ele Albacete por conducto idel 
Juez del partido en que presten sus 
servicios den tro del plazo de trebda 
días naturales,.-a -contar desde la pubih 
cación de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r id .-  , . . .

M adrid; 31 de Marzo de 19#!.—JS1 
Subsecretario, José Martínez de Ye- 
lasco.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Puente Caldel&s&e ha
lla vacante por creación idel Juzgado 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción conforme -a lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de Ja Audiencia te
rritorial -de La Goruña por conducto 
id e l Juez del partido e n que presten 
sus servicios dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la ‘Pu
blicación de este anuncio en la Ga c eta  
d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Marzo de 1931 .—El 
Subsecretario, José Martínez áe 
lasco.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito del Hospital 
de Barcelona, se halla vacante poi 
traslado de D. Fernando Pérez R odrí 
guez, la plaza de Médico forense y dé 
la Prisión preventiva, que debe pro
veerle p o r  antigüedad entre todos los 
Médicos forenses de categoría de tér
mino, conforme a lo prevenido en los 
Reales decretos de 22 de Octubre dé 
1891 y el de 27 de Septiembre de 1920,

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al jPresidente de ln Audiencia te
rritorial de Barcelona, por conducto 
de} Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
¡Ga c e ta  d e M ad rid .

Madrid, 31 de Marzo de 1931.— El 
Subsecretario, José Martínez de Ye- 
lasco,

En el Juzgado de Primera instancia 
e instrucción de Moguer, se halla va
cante, por creación del Juzgado, la 
plaza de Médico forense y de la Prb 
sión preventiva de categoría de
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¿rada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme, a ' l o  prevenido en el 
artículo 1.® d e l ’Real decreto de 29 de 
Fulio de 1915.

Lo.s solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Marzo de 1931 .-—El 
Subsecretario, José Martines Je .Ve- 
lascó.

En el Juzgado de Primera instancia 
. instrucción de Monte frío, se halla 
/acaule por creación del Juzgado, la 
plaza de Medico forente y de la P r i
sión preventiva de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de-Mai •zo de 1931 .—El 
Subsecretario, José Martínez de Ve- 

Jasco.

En el Juzgado de Primera instancia 
e instrucción de Anuir rio se halla' va- 
caníe^por creación del Juzgado, la pla- 

- sea d e ’Mcdico forense y de la Prisión 
preventiva de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación con
forme a lo prevenido en ei artículo 1.® 
del-Real decreto de 29 de Julio de 1915 

Los solicitantes d irigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgos, por  conducto 
del Juez del partido  en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Marzo de 1931.—El 
Subsecretario, José Martínez de Ve- 
lasco.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
/e n t ro  por el Presidente de la Socie
dad de Socorros Mutuos, domiciliada 
.en Barcelona, con el nombre de “Mutua 
le Empleados en el Comercio e Indus
tria de Barcelona”, solicitando a favor 
de dicha entidad la exención del im
puesto sobre bienes ele las personas ju
r íd icas:

Resultando que, según consta en los 
Estatutos de la Sociedad, su objeto es, 
por medio de la cooperación mutual ele 
previsión económica, auxiliar a sus 
asociados en los casos de invalidez, en
fermedad, cesantía, vejez y defunción, 
estableciéndose en los artículos 4 al 18 
•o r(dativo a la admisión de socios, en 
os 17 ai 19 los derechos v deberes de

los mismos, en los 53 a 65 las cuotas 
y en los 66 y siguientes cuanto se re
fiere a los subsidios en los diferentes 
riesgos previstos:

Resultando que- a la instancia se 
acompaña ccrtiideaciones acreditativas 
de la personalidad del -solicitante y de 
hallarse constituida la entidad por ele
mento obrero y un ejemplar legalizado 
de los Estatutos y relación de bienes 
mobiliarios, cuyo importe es de 26.500 
pesetas :

Considerando que el articulo 281 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la ley 
de los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes, texto re
fundido de 28 ele Febrero anterior, de
claran exentos dei impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas, los de 
carácter mueble pertenecientes a las 
Sociedades cooperativas de socorros 
mutuos que formando su fondo social 
de las aportaciones o cuotas periódicas 
de sus asociados, se dediquen a repar
t ir  pensiones o auxilios en casos de en
fermedad, invalidez o muerte, bien a 
los mismos .socios o a sus familias : 

Considerando que la en tidad  peti
cionaría reúne los requisitos,mandados 
observar por  las precitadas disposicio
nes, por lo que procede conceder' la 
exención solicitada:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como de beneficencia, porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, 
no precisándose por tanto, el traslado 
de la Real orden de clasificación, se
gún ha dispuesto 'la de 12 de Abril de 
1912, dictada de acuerdo con el Conse
jo de E s ta d o :

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para  resolver esta 
clase de expedientes, en v irtud de la 
facultad que le concede el ultimo pá
rrafo del artículo 262 del Reglamento 
de 26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, ai capital mobi
liario de la Sociedad de Socorros Mu
tuos “Mutila de Empleados en el Co
mercio, e  Industria  da Barcelona”, do
miciliada en dicha ciudad.
. Dios guarde a Y. L muchos, años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1931.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

. “Vista la instancia dirigida a este 
Centro por el Presidente de la Mutua 
Ferroviaria  de la Compañía General de 
Ferrocarri les Catalanes, domiciliada 
en Martorell, so lic i tando ' en nombre 
de la misma, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas ju r íd i
cas.

Resultando que según consta en el 
Reglamento por  que la entidad peti
cionaria se rige, se ha creado ésta pa
ra la práctica del auxilio mutuo entre 
sus asociados, apartada de toda polí
tica y que tendrá su residencia central 
en. Martorell; determinándose en los 
sucesivos artículos las condiciones pa
ra ser socio de la mutualidad, cuotas, 
derechos de ios asociados, subsidios 
en casos de jubilación y fallecimienta 
y lo relativo a la Junta directiva

Resultando que a la instancia se 
acompaña: un ejemplar legalizado en 
debida forma del Reglamento, cerlifR 
caciones acreditativas de la personal!* 

.. dad del solicitante y de hallarse inte* 
grada la entidad por elemento obrero,, 
y relación de los bienes que poseen* 
cuyo importe es de cinco mil irescien* 
tas noventa pesetas.
■ Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo, de 1927* 
dictado para  la aplicación de la ley dé 
los impuestos de Derechos reales y¡ 
sobre transmisiones de hieres,  texto 
refundido de 28 de Febrero anterior* 
declaran con derecho a gozar de exen* 
ción dei impuesto de personas jurídi* 
cas, a ios bienes muebles pertenecien- 
tes a las Sociedades cooperativas de. 
socorros .mutuos, que íonru ido su fon* 
do social con las ap o r ta r? .mes o cno* 
tas periódicas de sus asociados o con1 
los donativos benéficos que reciban* 
se limiten a repart i r  auxilios o peo*

, siones a los mismos socios o a sus fa* 
millas en casos de invalidez, enferme* 
dad o muerte.

Considerando que la entidad solici* 
tanie reúne los requisitos a que se re* 
f le ren las  precitadas deposiciones, pop 
lo que procede conceder la exención 
pedido.

Considerando que esta clase de .So* 
ciedades no requieren  ser clasificadas 
como de beneficencia* por que la idea 
de cooperación lo hace innecesario, no 
precisándose por tanto el traslado de: 
la Real orden de clasificación, según' 
ha dispuesto la-de 12 de Abril de 1912* 
dictada de acuerdo con el Consejo d© 
de Estado

Considerando que esta Dirección' 
general tiene competencia para resol* 
ver esta ciase áe expedientes Me con* 
formidad con la facultad que le conce
de el último párrafo  del artículo 262' 
del Reglamento de 28 de Marzo de 
1927.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, acuerda conceder al 
capital mobiliario de la Mutua Ferro* 
viaria de la Compañía General de Fe* 
rroqarriles Catalanes, domiciliada en' 
Martorell, la exención del impuesto; 
sobre bienes de las personas jurídicas**

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 28 de Febrero de 1931.—El 
Director general, C. de Santamaría de‘ 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en B a r 
celona/ '

“Vista la instancia d irigida a esté 
Centro por el Presidente del Montepío 
de Nuestra Señora de Montserrat y¿ 
San Ignacio de Loyola, domiciliado 
en Manresa, solicitando en nombre; 
del mismo la exención del impuesto, 
sobre bienes de las .personas- jur í
dicas;

Resultando que el objeto del Mon
tepío es p roporc ionar a. sus asociados 
socorro en metálico, ya en las enfer
medades, ya en defunción, determi
nándose en el Reglamento por que se! 
rige todo lo relativo a la .admisión de 
socios, clases de socorros y gobierno 
de 3a entidad solicitante:

Resultando que en la instancia se 
a c o m }) a f ; a n c e r i i fien e i on os a c r ed ¡ ta- 
tivas de la personalidad del P resi
dente de la Asociación, . do bailar»*
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ésta Integrada por elemento obrero y j 
¿e  poseer un capital de 9.141,40 pe- j

Se Consi der-an do que el artículo 261 j 
'dei Reglamento de 28 de Marzo de | 
1927, dictado para la aplicación de la j 
ley dé los impuestos de Derechos rea- j 
les y sobre 'transm isiones de bienes, j 

testo refundido de. 28 de Febrero an
terior, declaran exentos del impuesto 
de personas juríd icas los bienes mue
bles pertenecientes a la Asociación de 
Socorros,. Mutuos que, formando su 
fondo social con las aportaciones o 
cuotas, periódicas de sus asociados, se 
dediquen a repartir pensiones o au
xilios. a los mismos socios o a sus fa
m ilias, en casos de enfermedad, inva
lidez, o m uerte;

Considerando que la entidad solici
tante reúne los requisitos a que se re
fieren las precitadas disposiciones, 
por lo que procede conceder la exen
ción .solicitada ;

Considerando, que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasifica
das como de beneficencia porque la 
idea de .cooperación lo hace innece
sario, no precisándose por tanto el 
traslado de la Real orden de clasifi
cación, según se ha dispuesto en la de 
12 de Abril de. 1912, dictada de acuer
do con el Consejo de Estado;
. Considerando, que esta D ire cc ió n . 

General tiene competencia para resol
ver esta clase, de expedientes en vir
tud qe. la . facultad que le concede el 
último párrafo del artículo 262 del 
.Reglamento de, 28 de Marzo de 1927.

La D irección General de.lo Conten
cioso del Estado, acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personáis juríd icas al capital 
m obiliario .del. Montepío de Nuestra 

■ Señora-de .Montserrat y de San Ig
nacio, de Lo yola, domiciliado en Man- 
rosa. . .
. Dios guarde. a Y. . I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1913.E1 Di
rector general," C. de Santam aría de 
Paredes.
Señor..Delegado de Hacienda en B ar

celona/'

“Vista la instancia, dirigida ■ a este 
Centro por el Presidente de la Socie
dad de Socorros Mutuos de Sarriá, con 
el nombre de San Pedro Apóstol, soli
citando la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas ju ríd ica s :.

.'■Resultando ' que él objeto; de la So
ciedad peticionaria es el socorro mu
tuo de sus asociados durante sus en
fermedades y su invalidez, determinán
dose en el Capítulo V del Reglamento 
por que se rige los subsidios a que tie
nen derecho los asociados; en el VI, lo 
relativo a los casos de invalidez y en 

' c l jv l l  a -defunciones':"
R e s u l t a n q u e  a la instancia se acom

paña certificación acreditativa de la 
personalidad del solidante; otra que 
acredita-hallarse'integrada la Sociedad 
por' elementó' obrero;, un ejemplar de
bidamente legalizado del Reglamento y 
relación de los bienes poseídos por la 
€ í3íi lad cuyo importe es de veintiocho

pesetas:
» vdrkrando que el artículo 281 del 

R in c ito  de 28' de- Marzo de 1927.,

dictado para la aplicación de la Ley 
de los impuestos de Derechos reales y J 
sobre transmisiones de bienes, texto re- | 
fundido de 28 de Febrero anterior, de
claran exentos del impuesto de personas 
jurídicas, los bienes muebles pertene
cientes a las Asociaciones cooperati
vas de Socorros Mutuos que formando 
su valor social con las aportaciones o 
cuotas periódicas de sus asociados se 
dediquen a repartir pensiones o auxilios 
en casos determinados de enfermedad, 
invalidez o muerte a los mismos socios 
o a sus fam ilias:

Considerando que la entidad peticio
naria reúne los requisitos a que se re
fieren las precitadas disposiciones, por 
lo que procede conceder la exención 
solicitada:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como de beneficencia por que la idea 
de cooperación lo hace innecesario, no 
precisándose por tanto la Real orden 
de clasificación según ha dispuesto la 
de 12 de Abril de 1912, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado:

Considerando que esta Dirección Ge
neral es competente para resolver es
ta clase de expedientes en virtud de ,1a 
facultad que le concede el artículo 262 
del reglamento de 28 de Marzo de 1927.

La Dirección General.de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
h* Sociedad de Socorros Mutuos domi
ciliada en Sarriá con el nombre de San 
Pedro Aposto!, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
por lo que se refiere a su capital mo
biliario.

Madrid 28 de Febrero de 1931.—El 
Director General, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

“Vista la instancia dirigida, a -‘esté 
Centro por el Sr. Obispo de Badajoz, 
retostando, en nombre de la Funda
ción instituida en Montánchez por don 
Rosendo Galán, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas :

Resultando que dicho señor, por tes
tamento otorgado en la Ciudad de Bé- 
jar ante él Notario D. Julián Felipe 
Gómez -Moñibas, en 7 de Septiembre 
de 1920, instituyó con la cláusula dé
cima del indicado testamento un Co
legio destinado a la enseñanza de las 

'{primeras letras a 20 niños pobres o 
más si las rentas lo permitiesen, y del 
Grado de Bachiller a 12 alumnos o 
más, en las mismas condiciones, decla
rando con derecho a gozar de este be
neficio a los niños pobres y ¡a' aquellos 
cuyos padres no posean más de cinco  
mil duros en fincas, títulos, industrias 
o sueldos capitalizados:

Resultando que en el citado^ testa
mento nombró patrono de la Funda
ción al Sr. Obispo de la Diócesis:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública clasifica a la entidad 
peticionaria con el carácter de benéfi- 
co-docente particular, confiere al Pa
tronato ál Sr. Obispo de Badajoz, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado y 
ordena que el capital fundacional se 
convierta en una inscripción intrans

ferible de la Deuda a nombre de la
Fundación y que se inscriba el inmue
ble en el-Registro de la Propiedad:

Resultando que esta Dirección gene
ral, en resolución de 27 de Julio dé 
1929, denegó la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
que solicitaba el Sr. Obispo de Bada
joz por no haberse inscrito la inscrip
ción del inmueble en el Registro de la‘ 
Propiedad, ni la conversión de los va* 
lores mobiliarios en inscripción in* 
transferible, de conformidad con lo 
que dispone la Real orden de cíasifr 
cació n :

Resultando que al expediente ise fi£ 
unido certificación librada por el No
tario Mayor de la Curio Eclesiástica! 
del Obispado de Badajoz,, acreditativa 
de que el capital mobiliario de la Fura* 
dación, que asciende a 665.700 pese* 
tas. figura en una inscripción intrans
ferible número 5.758:

Resultando que según certificación 
del Sr. Registrador de la Propiedad de 
Montánchez, el inmueble pertenecien
te a la Fundación figura inscrito en el 
Registro a nombre de la misma:

Considerando que el artículo 44 dé, 
la ley de los Impuestos de Derecho^ 
reales y sobre transmisiones de bienes^ 
texio refundido de 28 de Febrero di 
1927, y el 261 del Reglamento dictado; 
para su aplicación en 26 de Marzo si* 
guíente, declaran con derecho a goza# 
de exeención de impuesto de personas 
jurídicas, el conjunto de bienes que de, 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de persona, se hallen 
adscritos o afectos a la realización dé 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto dé 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el fin de la Fun
dación objeto del expediente es esen
cialmente benéfico, por dedicar su ac
tividad al remedio de necesidades aje
nas de una manera completamente gra
tuita, sin que exista persona interpues
ta, ya que al exigirse al Patronato leí 
rendición de cuentas al Protectorado# 
aquél no podrá disponer de los bienes 
sin incurrir en responsabilidad:

Considerando que posee bienes ads* 
critos de una manera directa e inme* 
diata a la realización de su fin, por 
cuanto el inmueble está inscrito a sra 
nombre en el Registro de la Propiedad 
y los muebles tienen el carácter de in* 
transferibles:

 ̂Considerando que en m consecuen 
cia procede conceder la exención so
licitada:

Considerando que este Centro tfení 
competencia para resolver esta clas| 
de expedientes en virtud de la facultad 
que le confiere el último párrafo del 
artículo 262 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, acuerda concede^ ai 
3a Fundación instituida en Montán
chez por D. Rosendo Galán Fernández* 
la exención del impuesto sobre biene# 
de las personas jurídicas*

Dios guarde a V. L muchos año&r-* 
Madrid, 27 de Noviembre de 1930.— EJ 
Director general, C. de Sáratamari#, 4á 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Cát

cares.
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DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se autoriza a D. José 
Sánchez Pozuelos, Presidente de la Aso
ciación de Caballeros Carmelitanos, de 
Murcia, para rifar con carácter -parti
cular y en combinación con el sorteo 
de la Lotería nacional de 21 de Julio 
[próximo, los siguientes premios: Un 
■jautopiano, que será adjudicado al po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
l'íguai al del premio mayor de dicho 
¡torteo; un estuche con una docena de 
cubiertos de plata, para el número 
igual al del segundo premio; una má
quina de coser, para el número igual 
al del tercer premio; una bicicleta, pa
ra el poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del cuarto premio, y 
una cartera de caballero o un bolso de 
jseiiora, a elegir, para el poseedor de 
ia papeleta cuyo número sea igual al 
de los premiados en dicho sorieo con 
LOGO pesetas; quedando obligado el so
licitante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 25 por 100 sobre el to
tal importe de las papeletas que se 
•emitan, establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
el del Timbre del Estado en la forma 
y  cuantía dispuestas en el artículo 202 
del Real decreto-ley de 11 de Mayo de 
1926 y a someter los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda,

Madrid, 28 de Marzo de 1931.—El 
Director general, A. Forcat.

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy, se autoriza a doña 
tsabel Gintrón de Despujols, como Pre
sidenta regional de la Junta Nacional 
áe Socorros al Mutilado e Inválido de 
la campaña de Africa y a cuantos se 
Inutilicen en servicio del Estado, para 
celebrar una rifa con carácter benéfi
co y en combinación con el sorteo de 
Ja Lotería nacional de 21 de Octubre 
próximo, adjudicándose los siguientes 
premios: 18 billetes de la Lotería na
cional de Navidad, al poseedor del pre
mio mayor; 8 billetes, para e l del se
gundo premio; 2 billetes para el del 
itercer premio, y otros 2 billetes, para el 
del cuarto premio, todos del sorteo de 
Navidad, y un billete, iambién del sor
teo de Navidad, para los poseedores 
del número igual & los premiados con 
8*000 pesetea es) el sorteo que se auto
riza de 21 de Oclubrc de 1931* ai ob
jeto de atonder con el ingreso que se 
alcance a los humanitarios fines de la 
citada Institución; quedando obligada 
m  solicitante a satisfacer a la Hacienda

el impuesto del 4 por 100 sobre el to
tal importe de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 5,° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
el del Timbre dle Estado a que se re
fiere el 202 del Real decreto-ley de 11 
de Mayo de 1926 y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 28 de Marzo de 1931,—El
Director general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto Municipal, de 
8 de Marzo de 1924 y Real orden de 11 
de Noviembre último, el Ayuntamiento 
de Alfácar (Granada), ha acordado 
proveer por oposiciop y ante Tribunal 
especial, la plaza de Médico Titular- 
inspector Municipal de Sanidad, de 
aquel Ayuntamiento, y sus agregados, 
Tizna y Jun, vacante por dimisión del 
que la desempeñaba, la cual, se halla 
clasificada en primera categoría, con 
la dotación de 3.476 pesetas anuales, 
teniendo asignadas 127 familias del Pa
drón de Beneficencia Municipal.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios, estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente : D. César Sebastián, Ins
pector Provincial de Sanidad.

Vocales: D. Antonio Robles Giménez, 
Médico del Instituto Provincial de Hi
giene; I). Mariano Páramo Giménez, 
Subdelegado de Medicina de la capital; 
D. José Delgado Martínez y D. Arcadlo 
Burgos Canals, Médicos Titulares Ins
pectores Municipales de Sanidad de 
Canchina y Albolote, respectivamente, 
y Secretario, D. José Medina Garrido, 
Secretario del Ayuntamiento de Alfá
car, debiendo los aspirantes dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alfácar.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo’ 1.° del Real de
creto de 2 de Agosto de 1930, y Norma 
8, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20 21 y 22 de 
la Real orden de 11 de Noviembre y  
Circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 30 de Marzo d e l931.—El 
Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. 
VA B.°, El Director general, J. A. Pa
lanca.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 217 del Estatuto Municipal de

8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Santurce-Ortuella (Vizcaya), ha 
acordado proveer por oposición, la 
plaza de Médico Titular Inspector Mu
nicipal de Sanidad, vacante por dimi
sión del que la desempeñaba, chasiíica
das n segunda categoría, con la dota
ción de 2.750 pesetas anuales, teniendo 
asignadas 60 familias del Padrón de 
Beneíicencía Mun icipal.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios, estará constituido en la si
guiente forma:

D. Jacinto Valero, Médico del Sanio 
Hospital civil de Bilbao; D. José María 
Burzaco, Médico Titular Inspector Mu
nicipal de -Sanidad, de Baracaldo; Don 
Manuel Luirla, Médico del instituto 
Provincial de Higiene, y D. Guillermo 
Gorostiza, Presidente de la Junta Pro
vincial de Inspectores Municipales de 
Sa n i d a d, sien d o e 1 p r o g r a ni a q u e ha 
de regir en las Oposiciones, el publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id , según 
Circular de la Dirección general de Sa
nidad de 19 de Diciembre-último, de
biendo hacer constar que la plaza de 
referencia se anuncia en armonía con 
lo disxmesío en la Real orden de 23 de 
Mayo último por haber tenido lugar la 
vacante antes de 1 de Diciembre de 
1930 y haber completado los datos de 
la misma, entre ellos el programa, con 
posterioridad a la fecha expresada.

Madrid, 30 de Marzo de 1931.—El 
Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. 
V.° B.°, El Director general, J, A. Pa
lanca.

En armonía con lo dispuesto en la 
. Real orden de este Ministerio número 
1.337, de fecha 5 de Diciembre de 1928, 
respecto a rectificación de Clasifica
ción d e las plazas de Médicos Ti tufa
res-i aspecto res Municipales de Sanifi
nad, visto el informe favorable de la 
Junta provincial de Sanidad de Va
lencia con relación al anteproyecto de 
rectificación de las plazas de aquella 
provincia, formulado por la Junta pro
vincial de la Asociación Nacional de 
Inspectores municipales de Sanidad, y 
hallándose conforme con el mismo 
esta Dirección general de mi cargo, lio 
acordado la publicación en la Gaceta 
d e  M a d r id  del proyecto de Clasificación 
provisional correspondiente a i a cita
da provincia (Véase anexo único), a fin 
de que los Ayuntamientos interesados 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, dirigiéndose a este 
Centro, dentro del plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de esta publica
ción, según lo dispuesto en el aparta
do 10 de la citada disposición.

Madrid, 3 de Marzo de 1931.—El Di
rector general, José Palanca.



Gaceta de Madrid.—Núm.9 4  4 Abril 1931 63

Va
can

tes 
de 

Fa
rm

acé
otic

os 
titu

lar
es;

 
Do

tac
ión

 
an

ua
 

t 
o 

. 
JN

um
eiv

MU
 

N
IC

IP
I

OS
 

RE
SID

EN
CI

A 
CA

U
SA

S 
üea

5C 
:,'n 

,tí̂ 
^Z

Z^
T1

1 
íie 

fam
ilia

s 
po-

PR
OV

IN
CI

A 
PA

RT
ID

O 
JU

DI
CI

AL
*ia

n\a
iio

 ?
CÍ°

" 
bre

s i
nc

lui
da

s 
en

QU
E 

IN
TE

GR
AN

 
EL 

PA
RT

ID
O 

FA
RM

AC
ÉU

TI
CO

 
DE

L 
FA

RM
AC

ÉU
TI

CO
 

DE 
LA 

VA
CA

NT
E 

¡le 
po

bia
cü 

r 
sa

na
no

. 
ben

efi
cen

cia
 r

ao-

_
p—_ 

I 
pe“*

” 
nioipa

l
Lu

m
ia

s, 
Ri

ba
s 

de 
Es

ca
ló

te
, 

Re
lio

, 
A

re


ni
lla

s 
y 

B
ar

co
ne

s 
 

 
 

A
re

ni
lla

s 
 

 
 

So
ria

 
 

 
 

 
 

A
lm

az
án

-M
ed

in
ac

el
i. 

D
im

isi
ón

 
...

...
...

...
...

 
1.7

0B
 

40
9 6

u 
¿0

R
iv

a,
 

O
ga

rr
io

, 
V

al
le

, 
M

on
te

ra
, 

B
ar

ru
e-

 
c

lo
, 

M
at

ie
nz

o 
y 

R
u-

es
g-

a 
 

 
O

ga
rr

io
...

 
 

 
S

an
ta

nd
er

 
...

.R
am

al
es

 
 

 
 

In
te

rin
id

ad
 

 
 

 
 

. 
v̂O

 
4u

V
pi

ie
ca

s 
 

 
 

 
V

al
le

ca
s 

 
 

M
ad

ri
d 

 
 

 
» 

D
ef

un
ci

ón
 

 
44

./0
8 

93
4s

2u 
»

Vj
all

ec
as

 
 

 
 

Ide
m 

 
...

...
. 

Ide
m 

 
 

 
» 

Ide
m 

 
 

 
 

44
.7 

9 8 
93

4*
20

 
$

V
ill

av
er

de
 

de 
G

ua
ira

na
, 

Pi
tie

gn
a,

 
Pa


ja

re
s 

de 
la 

La
gu

pa
 

y 
C

ab
ez

ab
el

lo
sa

¡ie 
la 

Ca
lz

ad
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

V
ill

av
er

de
 

de 
G

ua


ra
ña

 
. 

 
 

...
.. 

Sa
la

m
an

ca
 

...
...

...
...

. 
- 

» 
» 

1.4
70

 
1.6

43
 

36
Fo

rre
s 

de
 

C
ar

riz
al

 
 

  
 

To
rr

es
 

de 
C

ar
ri

za
l..

. 
Za

m
or

a 
 

 
 

 
Za

m
or

a 
 

 
 

R
en

un
ci

a 
 

 
 

74
8 

25
0 

14
El

 
Re

al 
de 

la 
J,

ar
a 

 
 

El
 

Re
al 

de 
la 

Ja
ra

...
 

Se
vi

lla
 

 
 

 
 

Ca
z 

ali
a 

de 
la 

Si
er

ra
. 

D
im

isi
ón

 
 

 
 

 
■ 

3.2
36

 
55

6*
20

 
16

0
Bi

né
fa

r 
 

 
 

 
i B

in
éf

ar
 

 
 

...
. 

H
ue

sc
a 

 
. 

 
Ta

m
ar

ite
 

de 
Li

te
ra

. 
íde

m 
 

 
3.3

11
 

1.5
00

 
10

M
on

tie
l 

 
. 

 
 

M
on

iie
i 

 
 

 
 

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l 

 
 

 
In

fa
nt

es
 

 
 

 
No

 
ha

be
r 

to
m

ad
o 

po


se
sió

n 
 

 
2.6

85
 

1.5
00

 
50

A
ya

m
on

te
 

 
 

 
 

 
A

ya
m

on
te

 
...

...
...

...
.. 

¡H
ue

lv
a 

 
 

. 
 

A
ya

m
on

te
 

...
.. 

Nu
ev

a 
cr

ea
ci

ón
 

 
 

12
.13

8 
2.5

00
 

má
s 

10 
%

, ■ 
en 

co
nc

ep
to

 
de

re
si

de
nc

ia
 

 
f 

30
0

A
lc

on
ch

el
 

y 
T

al
ig

a 
 

A
lc

on
ch

el
 

Ba
da

jo
z 

 
 

 
O

liv
en

za
 

...
...

...
...

...
 

In
te

rin
id

ad
 

 
 

 
; 

6.1
45

 
81

6 
30

0
A

ld
ea

lp
oz

o,
 

V
ill

ar
 

de
l 

Ca
m

po
, 

V
al

de
- 

¡
ge

ña
 

y 
C

al
de

ru
el

a 
 

 
A

ld
ea

lp
oz

o 
 

 
 

So
ria

 
 

 
 

Ag
re

dí
a 

 
 

 
D

im
isi

ón
 

 
 

 
i 

93
0 

34
4*

40
 

8
Az

ua
ga

 
 

 
 

 
 

A
zu

ag
a 

...
...

...
...

I 
Ba

da
jo

z 
...

...
...

...
...

.. 
Ll

er
en

a 
 

 
 

Nu
ev

a 
cr

ea
ci

ón
 

 
 

17
.11

0 
j 

2.5
00

 
1.

16
1

G
al

za
di

lla
 

 
 

 
G

al
^a

di
lía

 ,
 

 
 

 
Cá

ce
re

s 
...

...
...

...
...

.. 
Co

ria
 

 
 

 
 

 
R

en
un

ci
a 

 
 

1.3
08

 
| 

1.0
00

 
60

M
ed

ia
na

 
de 

Ar
ag

ón
 

 
M

ed
ia

na
 

de 
A

ra
gó

n.
 

Za
ra

go
za

 
...

...
...

...
...

 
Pi

na
 

de 
Eb

ro
 

, 
 

Ide
m 

 
 

 
 

. 
1.2

59
 

j 
1.1

00
 

14

Lo
s 

in
te

re
sa

do
s 

pr
es

en
ta

rá
n 

su
s 

so
lic

itu
de

s,
, 

co
nv

en
ie

nt
em

en
te

 
re

in
te

gr
ad

as
, 

en 
los

 
A

yu
nt

am
ie

nt
os

 
re

sp
ec

tiv
os

 
en 

el 
pl

az
o 

de 
tre

in
ta

 
dí

as
, 

a 
co

nt
ar

 
de

l 
sig

ui
en

te
 

de
 

la 
pu

bl
ic

ac
ió

n 
de 

es
te 

an
un

ci
o 

en 
la 

G
ac

et
a 

¿é
 M

a
d

ri
d

, 
ac

om
pa

ña
nd

o 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
bu

en
a 

co
nd

uc
ía

, 
de 

Pe
na

le
s,

 e
l 

tit
ul

o 
o 

do
cu

m
en

to
s 

su
pl

et
or

io
s 

y 
cu

an
to

s 
do

cu
m

en


tos
 

es
tim

en
 

ac
re

di
ta

tiv
os

 
de 

m
ér

ito
s,

—
M

ad
rid

, 
9 

de
 

M
arz

o 
de

 
19

31
.—

-E
l 

D
ire

ct
or

 
ge

ne
ra

l, 
J. 

A.
 P

al
an

ca
.

DIRECCION GENERAL DE COMUN* 
CACIONES

Don Francisco Sicilia y Traspaderne 
abogado del Ilustre Colegio de Madrid» 
Jefe de Telégrafos y Delegado del T rl 
bunal de Cuentas del Reino de esta Di
rección general. >

Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo-judicial de reintegro que, 
más adelante se menciona, be dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son los siguientes:

“En la villa y Corte de Madrid a 11 
de Septiembre de 1930; visto el expe
diente instruido contra D. Antonio Sán
chez y González del Valle, sobre rein
tegro de 130 pesetas, descubierto resul
tante por falta parcial en el servicio dé 
Correos del paquete postal con decla
ración de valor de 170 pesetas, impues
to con el número 51.852, en Barcelo
na el día 20 de Agosto de 1918, por don 
Juan Pujol, para D. Miguel Tórrente 
en Santa Cruz de la Palma, indemniza
da por el Tesoro público y 1.%

Resultando fallo: Que debo dedaraf 
y declaro:

1.° Partida de alcance la de 139 pe* 
setas importe del libramiento contra 
Tesoro público abonado en Barcelona 
el día 9 de Septiembre de 1922 y man< 
dado expedir reglamentariamente para 
indemnizar al imponente del paquete 
postal número 51.852, impuesto en Bar
celona el día 20 de Agosto de 1918 pa
ra Santa Cruz de la Palma por falta 
en el servicio de Correos de su conte
nido, con arreglo^ al Capítulo 23, artícu
lo 3.°, Concepto único de la Sección 6/ 
del presupuesto de gastos de Goberiw 
ción de 1922.

2.° Que es responsable directo de sí 
reintegro al Tesoro el Oficial de Co 
rreos que lo tenía a su cargo al o-bserg 
varse dicha falta, D. Antonio Sánchef 
y González del Valle, con más los in* 
tereses al 5 por 100 anual de dicha can* 
tidad de cinco años.

3.° Que no existen en responsabilidad 
des subsidiarias por lo expresado en ei 
Considerando 3.° de esta Sentencia y,

4.° Que condeno al mencionado Oftj 
cial B. Antonio Sánchez y González de) 
Valle al pago de dichos alcances e inte* 
res-es de los gastos de procedimiento, réi, 
dueidos por ahora al reintegro de quin< 
ce céntimos de peseta por cada pliego1 
invertido en él, conforme al artículo 132 
de la Ley del Timbre del Estado; pro- 
cediéndose por la via de apremio para 
el cobro de las responsabilidades deela^ 
radas, tan pronto como tal sentencia 
sea firme, y en m  caso se remita por Jjí 
Superioridad certificación de la misma* 
al Delegado-Instructor para su cum plí 
miento juntamente con las actuaciones 
originales. }

Así por esta mi Sentencia, que publfc 
cada que sea y notificada al único en<¡ 
cariado deberá elevarse a la Sala Se<; 
gunda del Tribunal de Cuentas del ReE 
no en consulta, en el caso de no sel 
apelada en tiempo y forma, y previg 
contracción en todo caso del alcance d@* 
clarado en la correspondiente cuenta dt 
Rentas públicas, lo pronuncio, mando J, 
firmo.—Francisco Sicilia (rubricado)",

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado, que se halla en* 
ignorado paradero, de la mencionada' 
Sentencia que se ha publicado th && 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado dcnfm de los
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días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los perió
dicos oficiales, lo expido en Madrid a 
26 de Marzo de 1931,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Dispuesto por acuerdo de esta fe
cha, se anuncia mediante concurso de 
méritos, la provisión de la plaza de 
Auxiliar de la Delegación Regional del 
Trabajo de Bilbao, dotada con la gra
tificación anual de 2.590 pesetas y con 
ascensos de 500 pesetas por cada cin
co años de servicio, se abre el oportu
no concurso para su provisión, con 
arreglo a los requisitos consignados en

artículo cuarto del Real decreto mi
nero 1.432 de 24 de Mayo de 1930, in
serto en la G a c e t a  de 4 de Junio si
guiente.

Los aspirantes podrán solicitarlo 
mediante instancia dirigida al Ilustrí- 
p n o  señor Director general de Tra
bajo, en el plazo de veinte días hábiles, 
Contados a partir de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
acompañando al efecto cuantos justi
ficantes estimen oportunos, para acre
ditar Jos méritos y condiciones que en 
ellos concurren.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.—El 
Director General de Trabajo, Felipe 
Gómez Cano,

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

SUBSECRETARIA

Habiéndose padecido un error ma
teria] al publicar en la G a c e t a  del día 
27 de Marzo último, la siguiente dis
posición, se reproduce debidamente 
rectificada.

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por don Antonio Castella 
en su calidad de Director Gerente de 
la S. A. “Linolcum Nacional”, domi
ciliada en esta Corte, en solicitud de 
que le sea concedida una amplia
ción de plazo hasta 31 de Diciembre 
de 1931, para importar, con exención 
de derechos arancelarias* en una <o

varias veces, 19.098 kilogramos de te
jido especial de yute para la fabrica
ción de linoieum de las siguientes ca
racterísticas: ancho de 2J10 a 3,15 me
tros en bobinas de más de 1.500 me
tros de longitud, sin costuras transver
sales, calandrado, y sin calandrar, con 
peso de 310 a 350 gramos por metro 
cuadrado, siendo los referidos 19.998 
kilogramos resto de las 100 toneladas 
del referido tejido de yute, cuya exen
ción arancelaria de importación le fué 
concedida por Real orden de l i  de 
Diciembre aie 1929:

Resultando que la S. A. “Linolcum 
Nacional” fué declarada protegióle y 
protegida por Reales órdenes de 30 
de Junio de 1917, 29 de Marzo y 16 
de Abril de 1929, concediéndoseles di
versos auxilios de' los comprendidos 
en el.R. D. de 30 de Abril de 1924, 
y entre ellos el de exención de dere
chos arancelarios de importación de 
50 toneladas de yute, -de las caracte
rísticas antes mencionadas, todo ello 
con destino a su fabricación de Uñó
le um :

Resultando que a virtud de nueva 
petición de la Sociedad, se dictó la 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1929, por la que se amplió hasta 10 to
neladas el número de 50 para el que 
se había concedido fia exención aran
celaria del expresado tejido de yute: 

Resultando que en la R. O. de 16 de 
Marzo de 1929 se establecía el plazo 
de un año, a partir de la publicación 
en la G a c e t a  de dicha disposición— - 
29 de Marzo de 1929—para que dentro 
de él se llevara a cabo la introducción 
referida, sin que en la Real orden de 
11 de Diciembre de 1929 por la. que 
se ampliaron hasta 100 toneladas las 
50 concedidas se hiciera mención al
guna del plazo durante el cual había 

: de llevarse a cabo la im portación: 
Resultando que a virtud de otra 

nueva petición de Linoieum Nacio
nal y como aclaratoria de la Real or
den de 11 de Diciembre de 1929, se 
dictó la de 19 de Agosto ide 1930, en 
la que se dispuso autorizar a la men
cionada Sociedad, para que con exen
ción de derechos arancelarios de im
portación, pudiera in troducir en Es
paña en una o varias veces, los 43.663 
kilogramos que en aquella fecha le 
restaban im portar de las 160 tonela
das, para las que se había concedido 
el auxilio, y que dicha importación 
podría realizarse hasta la fecha de 29 
de Marzo «del corriente año 1931: 

Considerando que la nueva petición 
de 12 de Febrero corriente, se con
trae exclusivamente a una nueva am

pliación de plazo, hasta 31 de. Dieiem- 
.bre del corriente año para poder im
portar con exención de derechos aran
celarios los 19.098 kilogramos .que le 
restaban introducir de las 100 tonela
das para las que se concedió la exen
ción :

Considerando que no parece haya 
perjuicio alguno en acceder a lo fie
man dado, ni para el Tesoro publico, 
porque lo Sociedad peticionaria piído 
haber hecho uso de la autorización 

.que tenía pora importar, dentro de! 
plazo que para ello se le había conce
dido, n i • para terceros, jpo r'ser Lino- 
lernrt Nacional la única Sociedad-espa
ñola que se dedica a la fabricación' do 
linoieum, estando acreditado además 
en el expediente que la i mí ludria na
cional no produce en la actualidad los 
tejidos de yute de las caracler.LsL.cas 
mencionadas:

Considerando que siendo Linoieum 
Nacional S. Á., entidad protegida por 
el Estado, está obligada al especial 
cumplimiento, no sólo de las leyes de 
auxilio a cuyo amparo- se le concedió 
la protección, sino también a La de 14 
de Febrero de 1907, que le imponen, la 
obligación de utilizar m aterial nacio
nal, por lo cual'procede que ' la con
cesión del auxilio que demanda quede 
sin efecto en eí momento en que haya 
producción nacional del expresado te
jido de yute. .

S. M. el Rey (q. D. g.) se im ser
vido disponer que se autorice a Lí- 
noleiim Nacional Si A. para que con 
exención de derechos arancelarios de 
importación, pueda introducir en Es
paña, en una o varias veces, hasta 
19.093 kilogramos de tejidos de yule, 
en pieza de 2TG a 3?Í5 ni. de ancho,' 
en bobinas de más de 1.500 m. de 
longitud, sin costuras transversales, 
esté o no calandrado, con peso de 31 ü 
a 350 gramos por metro cuadrado, pu- 
diendo realizar dicha imporí&eíói-has- 
ta la fecha de 3i de Diciembre del co
rriente año, y habiendo de cesar la ex
presada exención en cualquier momen
to en que la producción nacional ob
tenga el expresado artículo- de yute.

Lo que me complazco en-participar 
a V. I. de Real orden comunicada pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
7 de. Marzo de 1931.—El Subsecretario» 
Lequcrica.
Señor Director general de Industria.”


